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RESOLUCIÓN N° REF-PAC-11-202O

Ab. Pablo Jurado Moreno
PREFECTO DE IMBABURA

CONSIDERANDO:

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, según se desprende del
Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras
gubernamentales que realicen las entidades que integran el Sector Público deben estar
constitucionalizadas. En tal virtud el Art. 288 Ibídem, expresamente determina que: "Las
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad
ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidaría, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas";

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina que: "Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución";

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008, La
Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; en la que, de manera obligatoria todas las entidades que integran el
Sector Público, de conformidad con el Art. 1 Ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la
Constitución de la República del Ecuador, deberán regularse por las normas del Derecho
Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de
servicios, incluidos los de consultaría;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, debidamente publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 588, del 12 de Mayo del 2009, el Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente
Constitucional de la República, expidió el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública; que determina la manera cómo las instituciones que integran
el sector público ecuatoriano deben realizar sus contrataciones acordes a la nueva Constitución
de la República y a la Ley de la materia;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 512 de fecha 15 de agosto de 2011, se
publicó la reforma al Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 100 de fecha 14 de octubre de 2013, se
publicó la reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

Que, el Art 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: "Las
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Pían Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planiñcación plurianual de la institución,
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será
publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante, dentro de los quince
(15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De
existir reformas al plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos
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mecanismos previstos en este inciso. El contenido del plan de contratación y los sustentos del
mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley.";
Que, el Art. 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública señala: "El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la
máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que
junto con el plan reformado serán publicados en el portal www.cornpra.spublicas.gp b^ec..."; es
decir que, en el caso que una Entidad Contratante necesite realizar algún cambio o
actualización en el PAC, deberá primero elaborar una resolución debidamente justificada que
indique los motivos por los cuales se realizará la actualización o modificación al PAC, esta
resolución junto con el nuevo PAC (actualizado o reformado) deben obligatoriamente subirse al
Sistema";

Que, según los principios constitucionales que regulan las compras gubernamentales en el
Ecuador, en particular el de oportunidad y de legalidad, del Gobierno Provincial de Imbabura, al
surgir un nuevo requerimiento, el cual no pudo ser planificado, éste deberá respetar el
ordenamiento jurídico vigente previo a la determinación de un proceso de adquisición, esto es la
reforma al Plan Anual de Compras del año 2020, antes de iniciar la convocatoria respectiva;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0168-O, de fecha 28 de agosto de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto
2020 de la Dirección General de Comunicación, de conformidad al memorando GPI-NA-DGCE-
2020-0327-M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes,
Director General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2020-0448-M, de fecha 2 de septiembre de 2020,
el ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al
economista Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2020 de
la Dirección General de Recursos Hídricos, de conformidad al memorando GPI-NA-DGRH-2020-
0682-M, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública,
proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0182-O, de fecha 4 de septiembre de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto
2020 de la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, de conformidad al memorando GPI-
NA-DGVI-2020-427-M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison
Caviedes, Director General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa,
Analista de Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2020-0465-M, de fecha 10 de septiembre de
2020, el ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al
economista Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2020 de
la Dirección General de Fiscalización, de conformidad al memorando GPI-NA-DGFIS-2020-
1137-M, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública,
proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0188-O, de fecha 11 de septiembre de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto
2020 de la Dirección General Administrativa, de conformidad al memorando GPI-NA-DGA-2020-
2122-M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director
General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;
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Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2020-0468-M, de fecha 11 de septiembre de
2020, el ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al
economista Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2020 de
la Dirección General Administrativa, de conformidad al memorando GPI-NA-DGA-2020-2114-M,
quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública, proceder con
reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0190-O, de fecha 11 de septiembre de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma aí POA, PAC y presupuesto
2020 de la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, de conformidad al memorando GPI-
NA-DGVI-2020-455-M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison
Caviedes, Director General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa,
Analista de Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0192-O, de fecha 15 de septiembre de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto
2020 de la Secretaria General, de conformidad al memorando GPI-NA-SGAC-2020-0283-M, el
señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director General de
Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública,
proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0195-O, de fecha 16 de septiembre de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto
2020 de la Dirección General de Talento Humano, de conformidad al memorando GPI-NA-
DGTH-2020-1092-M, el señor Prefecto sumilla su conocimiento y trámite; el economista Edison
Caviedes, Director General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa,
Analista de Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2020-0199-O, de fecha 23 de septiembre de 2020, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al POA, PAC y presupuesto
2020 de la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, de conformidad al memorando GPI-
NA-DGVI-2020-479-M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison
Caviedes, Director General de Compras Públicas, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa,
Analista de Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

En uso de mis facultades Constitucionales y legales.

RESUELVO:

1.- Reformar el Plan Anual de Contrataciones del año 2020 de conformidad con el inciso
segundo del Art 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, según lo solicitado en los oficios GPI-NA-DGPL-2020-0168-O, GPI-NA-
DGPL-2020-0182-O, GPI-NA-DGPL-2020-0188-O, GPI-NA-DGPL-2020-0190-O, GPI-NA-DGPL-
2020-0192-O, GPI-NA-DGPL-2020-0195-O, GPI-NA-DGPL-2020-0199-O y memorandos GPI-
NA-DGPL-2020-0448-M, GPI-NA-DGPL-2020-0465-M y GPI-NA-DGPL-2020-0468-M.

2.-Disponer a la Dirección General de Contratación Pública, que proceda a la modificación
respectiva del Plan Anual de Contratación en el portal de compras públicas.
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DISPOSICIÓN FINAL- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de
suscripción.

Comuniqúese y publíquese.

j*"^"'í* t~H I
Dado y firmado en el despacho de Prefectura, en la ciudad*q£$cferra,
2020. ^_— .V&

5í.¿í í>

Elaborado: agualpa </

Revisado: ecaviedes

septiembre de
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Oficio Nro. GHI-NA'DGPL-2020-0168'O

Ibnrra, 28 de agosto de 2020

, PAC Y PRESUPUESTO 2020. DIRECCIÓN
iralidad"; "Traspasos de Crédito"

Asunto; INFORME P
i ¡I-:NI-:RAI. DH COMUNICACI

Ahí . gado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prcffcto Provmciiil ilf Imbabura
G O H I K K N O PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mi consideración:

En . t teneum al Memorando Nro. GPI-NA-DGCE-2020-0327-M. del 26 de agosto 0^2020, documento
susLii io por el Lie. Alvaro Camilo Ponce Torres. Director General de Comunicación Estratégica, me
permiio remit ir el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual, Plan Anual de
('01111 adición y Presupuesto 2020. según matr iz adjunta de los siguientes proyectos:

1. t'L'l* 22101)1: Equipamiento tecnológico para fortalecer las actividades común ¡cae ionales del
l l u b i e r n o Provincial de Imhabura. Monto Inicial USD 46.678,80.

2. Cl'i' 22101)2: Implnnenución de! plan de comunicación de la gestión institucional en medios locales
v nacionales. Monto In ic ia l USD 245.722.%.

. o/4

s- *?-.

Con ¡a finalidad de cumpl i r con las metas institucionales y realizar los procesos de contratación
respectivos del GAD Provinc ia l de Irnfoabura, la Unidad requirente solicita reforma al PAC por "Cambio
de TcmporaliiJmL" .de los siguientes proyectos:

1. CL'P 2210(11: Equipamiento tecnológico pura fortalecer las actividades común ieacionales del
Gobierno Provincial de Imbabura. por USD 46.678.8U. La Unidad Rcquircnte solicita realizar CAMBIO
I )K C U A TR IJS1 EST R E de ios siguientes rubros que se encuentran considerados dentro del proyecto en
mención.
,o Adquisición de moch i l a para transpone de equipo fotográfico, por USD 425,60.

I» Adquisición ilc sistema de micrófono de solapa digital inalámbrico, por USD 2.128.

o Adquisición de soporte de sobremesa para micrófono, por USD 50.

U ) Adquisición de lu? LED de video portable para cámara, por USD 200.

e¡ Adquisición de video grabadora digi ta l profesional, por USD 4.334.

f) Adquisición de cámara fotográfica, ¡xir USD 3.248

g) Adquisición de len te pj ia cámara fotográfica de 18 300mm. por USD 728.

www.lmbabura.gDh.ac
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h) Adquisición de flash para cámara fotográfica, por USD 436.80,

i) Adquisición de un cabe/al de trípode para cámara fotográfica, por USD 3,16.

j) Adquisición de un trípode para cámara fotográfica y de video, por USD 1 OOX.

k) Adquisición de un letuc 300mm para cámara fotográfica, por USD 6.272.

1) Adquisición de un objetivo 70-200mm para cámara fotográfica, por USD 2.352.

La contratación de los rubros en mención está planificados reali/arsc dentro del TEliCJü
CUATRIMESTRE.

2. CUP 221002: Implementación del plan de comunicación de la gestión in s t i t uc iona l en medios locales
y nacionales, por USD 245.722,96. La Unidad Requírentc solicita realizar C_AMBICL._.UK
C UATKJMESTRE de los siguientes rubros que se encuentran considerados dentro del proyecto en
mención:

a) Paulajc en programa radial, por USD 6.753.60.

b) Paulaje en programa televisivo provincial, por USD 7,526.40,

c) Pautaje en medio impreso provincial, por USD 15. (XX).

d) Pauta je e-n medio digital, por USD 5.376.

e) Publicidad web. por USD 2l).<)00.

0 Pautaje en cines, por USD 5.107,20,

g') Contratación de una campaña de comunicación para promover los iconos de l.is 36 parroquia-, de
Imhabura, por USD 20.000.

De igual manera solicitan reali /arel siguiente IRAJiPASi3_l?Ji_t!.K.ÉIÍIXQ'

h* EU.MIJJA&; Pautaje en medio impreso comunitario, por USD 1.344.

1 1 INCLUIR: Contratación de trasmisiones en vivo, por USD 1 .344.

l^i contratación del en mención está planificado reali/arse dentro del TERCER CUATRIMESTRE.

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal Lj del artículo 50 y am'culos 230 y 256 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Deseen tral i/ación - COOTAD, además el
artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) > el artículo 25
de su Reglamento de la LOSNCP.

www.imbabura.gob.ee
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Cun los .imfcedeiiles, a fin Je que la Unidad Rcquircnte cumpla con los objetivos y metas institucionales
JL- !¡i Plañí ticiK'ión Operativa, solicito señor ('reléelo, autorice la refoimu al POA. Presupuesto y PAQ
2_{!2Q^d<i_ííílií'nk> con la ihaimenim'idn t/ue se adjunta, previa revisión e informe de la ¡>ersong
rcM»>n.\(tblf til- Ut Vniíhitl FititittL'icrtL íonÍLinue k>diSBtimLelarikulv 256 del COOTAD.

Alen lamen U',

JUAN ALBERTO í-s^sriS îS^̂ íiixSS-'
GUDINO CEVALLOS «-£:™:~;—

Documenta firmada eleí Irónicamente

I i i i i . Ju;in AlbvTtu Gudifiti Ccvallos
DIRKCTOR G K N K R A I . DR ['LANIFICACIÓN

www.imbjbura.gob.vc
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Memorando Nr». <;Pl-NA-D<;( K-202U-0327-\

Ibarra, 26 de agosto dt- 2020

Ing. Juan Alberto (iiidíno C evallos
Uirecliir (ivneral de Planificación

¿*
SOI U TU 1)1)1 KU-URMAI'OA. PRI-Sl Pl IS ÍO> PAC :i>2f)
DI- COV1I \K-\ ION rSTRAIMtK -\e mi consider.icmn

Mí K_AI*. 2210(11: Lquipuinicnto I eirnii lógico para torulcLer líi^ ¿icliMiiüdefi cnmunicacioíiules del (Hibierno
Prinincial de Imhabura.
M(~K_AI*.22IIH)2: Inipieinemacitin del plan de comunicación Je la gcstiun insiiiiKiotut en medios loc;iL". >

nacuma I e^.

. I I S T I F K AIIVOS:
1.- MCK AP.221(Hllt C on e! fin de viimplii emi la pidiiilk-uiión eilablwida en el I'OA 2'i^i. me peinnic

•«olitilar se realice el traniiie H-spciitio pura [a aprohacion ilt Anublo de tiwinniestre de ii>- biene-» ijne tío >-e
.idijuincron por la crisis saniuiníi que u-vla \u el país ,i eau-..i ilcl I 'O VID- 11'

2.- M(;K_\P.22IO«I: Se «.ohciia la eliminaeion del PAl I VI T. KN MKDIO IMI'RKSO < \Ml MI \RH)
por un valor de U4-1. incluido IVA, en usía tle tjue es uno do \->- meduis de v-nnuiniviKinr' que no s.ipt-rin '--.t

en sis a causa dd <'I)VID-Í'J \o de circular

Caía ri"inpla/ar el nieilio ¡tnieritirmenit,* mcni-ioiiaiio,
TRASMISIONFS F.N \' l\<). pin el \nlor t!e 1 ̂ 44. ii

C orí Ncntuíiienios de distinguida consitleraetón

DIRECCIÓN DE

ANEXOS.

ESTR

•«arderá a__incliiir la CílVl R \ U ION

•¡k'Kín i'
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"Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0448-M

Ibarra, 02 de septiembre de 2020

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2020. DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS HÍDRICOS. "Cambio de Temporalidad"

De mi consideración:

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública (LOSNCP) y articulo 25 del Reglamento LOSNCP; y en atención al Memorando Nro.
GPI-NA-DGRH-2020-0682-M, del 01/09/2020, documento suscrito por el Ing. Jacinto Polo Martínez
Vega, Director General de Recursos Hídricos (Encargado), mediante el cual solicita la reforma al Plan
Anual de Contratación 2020, por CAMBIO PE TEMPORALIDAD, debido a que hasta la presente
fecha no se han solucionado el problema de la emisión de permisos ambientales en el Sistema Único de
Información Ambiental (SUIA) de varios proyectos contemplados en el segundo cuatrimestre, de los
proyectos que se detallan a continuación:

1. CUP 151091: Rehabilitación del subramal Llambo Rumi, para el mejoramiento de la infraestructura
hidráulica del sistema de riego Quinchuqui Alto, 600 metros de longitud, en el sector Llambo Rumi,
comunidad La Esperanza, parroquia San Roque, cantón Antonio Ante, por USD 33.600.

2. CUP 151092: Rehabilitación de la acequia Santa Catalina de Salinas, para el mejoramiento de la
infraestructura hidráulica, longitud = 1.550 metros, parroquia Salinas, cantón Ibarra, por USD 112.000.

3. CUP 151093: Rehabilitación de un tramo de la acequia La Chiquita, para el mejoramiento de la
infraestructura hidráulica, longitud = 300 metros primera etapa, en el sector Iruguincho, parroquia San
Blas, cantón Urcuquí, por USD 145.600.

4. CUP 151094: Estudios geológicos y geotécnicos para determinar la estabilidad del muro y garantizar
el almacenamiento del recurso hídrico, en la represa el Tejar con una capacidad de 35000 metros cúbicos,
ubicado en la parroquia Pímampiro, cantón Pimampiro, por USD 14.560.

5. CUP 151104: Estudios geotécnicos para la construcción de un reservorio de una dimensión de
20x20x4 con capacidad de almacenamiento de 1.600 m3, mediante 4 sondeos eléctricos verticales y 2
ensayos de penetración estándar, en el sector El Cebadero, parroquia San José de Quichinche, cantón
Otavalo, por USD 4.480.

6. CUP 151105: Estudio integral para el mejoramiento de la eficiencia de la conducción del agua de riego
y fortalecimiento de la Junta de Aguas San Florencio Tamayo, ubicada en el sector San Luis de Salinas,
parroquia Salinas, cantón Ibarra, por USD 41.440.

7. CUP 151098: Construcción de la linca de alimentación eléctrica e instalación de una bomba, para la
rehabilitación de la linea de impulsión hidráulica del sistema de riego Tunibamba, 1,1 Kilómetros de
longitud, en la comunidad Tunibamba, parroquia El Sagrario, Cantón Cotacachi, por USD 44.800.

www.imbabura.gob.ee

F-ax. . UTO ó) "¿VbbiJÓ"

• Documento generado por Qutput Imbabwa
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8. CUP 151099: Construcción de la captación y línea de conducción principal, para la implementación
del sistema de riego Pisangacho, con una longitud de 8 Km, ubicado en la parroquia San Blas, cantón
Urcuquí, por USD 201.600.

9. CUP 151102: Adquisición de materiales e insumos para el fortalecimiento institucional:

a) Adquisición de un bastón porta prisma extensible hasta 4,60 metros, incluye nivel ojo de pollo para
aplomar, por USD 400.

b) Adquisición de un bipode extensible 1,75 metros para nivelar el bastón porta prisma, por USD 160.

c) Adquisición de baterías para radio portátil EP450, por USD 627,20.

10. CUP 151107: Estudios definitivos para contratar e implementar el sistema presurizado de
distribución de agua de riego del proyecto Azama - UNORINCA, en un área de 489,80 Ha, a nivel de
hidrante exterior de finca, ubicado en la parroquia San Luis, cantón Otavalo, por USD 101.463,95.

11. CUP 151018: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Imbaya para el
reforzamiento de la bocatoma (I etapa) y revestimiento de 85 metros de la acequia Santiago de Monjas
desde el último túnel hasta el desarenador Nro. 2 (II etapa), parroquia Imbaya, cantón Antonio Ante, por
USD 48.300,01.

12. CUP 151113: Rehabilitación de la infraestructura física de los ramales Santa Rosa, Santa Lucia
Barrio, Santa Lucía Hacienda y San Cristóbal, perteneciente al sistema de riego Cariyacu, parroquia de
La Esperanza, cantón Ibarra, por USD 378.225,70.

13. CUP 151115: Rehabilitación de los sistemas de riego: Cariyacu y Rosaspamba, para encausar las
escorrentías del sector La Cadena y parte alta de la hacienda La Remonta, parroquia La Esperanza, por
USD 300.267,24.

Los rubros están planificados ejecutarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE.

A través del presente, solicito estimado señor Director, disponga a quien corresponda elabore la
Resolución de Reforiíja al PAC 202QJpara queel señor PrefecÍQ autorice y la suscriba, afín de realizar
su publicación en el portal de Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado

Ing. Juan Alberto
DIRECTOR

www.imbabura.gob.ee

Fax UiM 6) ?V5b ¿30
eiTinsl gpiklimbobijrn qo
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2/3



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0448-M

Ibarra, 02 de septiembre de 2020

Referencias:
- GPI-NA-DGRH-2020-0682-M

Anexos:
- Solicitud de Reforma GPI- GPI-NA-DGRH-2020-0682-M
- Matriz reforma al PAC 2020_ DGRH
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGRH-2020-0682-M

Ibarra, 01 de septiembre de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Guaiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: REFORMA AL PAC Y POA 2020 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS HÍDRICOS

De mi consideración:

Por motivo de que hasta la presente fecha no se ha solucionado el problema de la emisiói
de permisos ambientales en el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) de
varios proyectos contemplados en el segundo cuatrimestre y con el propósito de cumplir
con la ejecución de los proyectos de la Dirección General de Recursos Hídricos, me
permito solicitar el cambio al tercer cuatrimestre en el Plan Anual de Contratación (PAC)
y en el Plan Operativo Anual (POA) 2020 de los siguientes proyectos;

1.- Código CUP Nro. 151091: Rehabilitación del subramaí Llambo Rumi, para el
mejoramiento de la infraestructura hidráulica del sistema de riego Quinchuqui Alto, 600
metros de longitud, en el sector Llambo Rumi, comunidad La Esperanza, parroquia San
Roque, cantón Antonio Ante, $ 33.600,00 este proyecto se ejecutará en el tercer
cuatrimestre.

2.- Código CUP Nro. 151092: Rehabilitación de la acequia Santa Catalina de Salinas,
para el mejoramiento de la infraestructura hidráulica, longitud = 1550 metros, parroquia
Salinas, cantón Ibarra, $ 112.000,00 este proyecto se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

3.- Código CUP Nro. 151093: Rehabilitación de un tramo de la acequia La Chiquita,
para el mejoramiento de la infraestructura hidráulica, longitud = 300 metros primera
etapa, en el sector Iruguincho, parroquia San Blas, cantón Urcuqui, $ 145.600,00 este
proyecto se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

4.- Código CUP Nro. 151094: Estudios geológicos y geotécnicos para determinar la
estabilidad del muro y garantizar el almacenamiento del recurso hídrico, en la represa el
Tejar con una capacidad de 35000 metros cúbicos, ubicado en la parroquia Pimampiro,
cantón Pimampiro, $ 14.560,00 este proyecto se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

5.- Código CUP Nro. 151104: Estudios geotécnicos para la construcción de un
reservorio de una dimensión de 20x20x4 con capacidad de almacenamiento de 1600 m3,
mediante 4 sondeos eléctricos verticales y 2 ensayos de penetración estándar, en el sector
El Cebadero, parroquia San José de Quichinche, cantón Otavalo, $ 4.480,00 este proyecto

www.imbabura.gob.ee

Fax.:(b'93 6)2955430
email gpildimbobura.gob.ee

' Oocumenlo generado por Oi"pf* ImbaDur,
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGRH-2020-0682-M

Ibarra, 01 de septiembre de 2020

se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

6.- Código CUP Nro. 151105: Estudio integral para el mejoramiento de la eficiencia de
la conducción del agua de riego y fortalecimiento de la Junta de Aguas San Florencio
Tamayo, ubicada en el sector San Luis de Salinas, parroquia Salinas, cantón Ibarra, $
41.440,00 este proyecto se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

7.- Código CUP Nro. 151098: Construcción de la línea de alimentación eléctrica e
instalación de una bomba, para la rehabilitación de la línea de impulsión hidráulica del
sistema de riego Tunibamba, 1,1 Kilómetros de longitud, en la comunidad Tunibamba,
parroquia El Sagrario, Cantón Cotacachi, $ 44.800,00 este proyecto se ejecutará en el
tercer cuatrimestre.

8.- Código CUP Nro. 151099: Construcción de la captación y línea de conducción
principal, para la implementación del sistema de riego Pisangacho, con una longitud de 8
Km, ubicado en la parroquia San Blas, cantón Urcuquí, $ 201.600,00 este proyecto se
ejecutará en el tercer cuatrimestre.

9.- Código CUP Nro. 151102: Adquisición de materiales e insumos para el
fortalecimiento institucional, $ 1.187,20 este proyecto se encuentra conformado por las
siguientes adquisiciones:

a) Adquisición de un bastón porta prisma cxtensible hasta 4,60 metros, incluye nivel ojo
de pollo para aplomar, $ 400,00 este proyecto se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

b) Adquisición de un bipode extensible 1,75 metros para nivelar el bastón porta prisma, $
160,00 este proyecto se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

c) Adquisición de baterías para radio portátil EP450, $ 627,20 este proyecto se ejecutará
en el tercer cuatrimestre.

10.- Código CUP Nro. 151107: Estudios definitivos para contratar e implementar el
sistema presurizado de distribución de agua de riego del proyecto Azama - UNORINCA,
en una área de 489,80 Ha, a nivel de hidrante exterior de finca, ubicado en la parroquia
San Luis, cantón Otavalo, $ 101.463,95 este proyecto se ejecutará en el tercer
cuatrimestre.

11.- Código CUP Nro. 152018: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural
de Imbaya para el reforzamiento de la bocatoma (I etapa) y revestimiento de 85 metros de
la acequia Santiago de Monjas desde el último túnel hasta el desarenador Nro. 2 (II
etapa), parroquia Imbaya, cantón Antonio Ante, $ 48.300,01 este proyecto se ejecutará en
el tercer cuatrimestre.

Ibarra
Bolívar y Oviedo, 65q.

Telfs -15936 )2955225
2955832,2950939

www.imbabura.gob.ec

Fax.: (593 6] 2955430
email- gpiflimbaburü gob ec
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGRH-2020-0682-M
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12.- Código CUP Nro. 151113: Rehabilitación de la infraestructura física de los ramales
Santa Rosa, Santa Lucía Barrio, Santa Lucía Hacienda y San Cristóbal, perteneciente al
sistema de riego Cariyacu, parroquia de La Esperanza, cantón Ibarra, $ 378.225,70 este
proyecto se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

13.- Código CUP Nro. 151115: Rehabilitación de los sistemas de riego: Cariyacu y
Rosaspamba, para encausar las escorrentías del sector La Cadena y parte alta de la
hacienda La Remonta, parroquia La Esperanza, $ 300.267,24 este proyecto se ejecutará
en el tercer cuatrimestre.

Con sentimientos de distinguida consi

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jacinto Polo Martínez Vega
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS (ENCARGADO)

Anexos:
- 10.- reforma cambio de cuatrimestre varios proycctos.xlsx

I barra
BoÜvar y Oviedo, esq

www.fmbabura.gob.ee

Fax.: 15936) 2955430
etnail: gpiltümbabura gob ec

nlo geneiafto pQf Qutpux
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

FICHA DE REFORMA AL POA. PAC Y PRESUPUESTO 2020
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

uro DE
PROYECTO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

NÚMEtO
JECUENOAL

DE PAC

CÓDIGO
CUFDEL

FOA

1Í109I

151092

151093

151094

15)104

151 IOS

INFORMACIÓN
DE LA PASUDA

PIESUPUEST.

AÑO

2020

2020

2020

2020

2020

2020

PARTIDA
PÍESUP.

750102

;S0102

750102

730605

730605

730605

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCIOS (PAC)

CÓDIGO
CATEGORÍA
CPC A NIVEL

f

542300111

542300111

542300111

8313100121

8313100121

8313100121

TIPO COMPRA
(bien, obras.

servido o
eoniuHoria)

OBRA

OBRA

OBRA

CONSULTO RÍA

CONSULTOR! A

CONSULTOR! A

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción
d» la contratación)

Rehabilitación del subramal Llambo
Rumi. pora el mejoramiento de lo
infraestructura hidráulica del sistema
de riego Quinchuqui Alto. 600 metros
de longitud, en el sector Llambo Rumi.
comunidad La Esperanza, parroquia
San Roque cantón Antonio Ante.

Rehabilitación de la acequia Santa
Catalina de Salinas, para el
mejoramiento de la infraestructura
hidráulica, longitud = 1 550 metros.
parroquia Salinas, cantón 1 barra

Rehabilitación de un tramo de la
acequia La Chiquita, para el
mejoramiento de la infraestructura
hidráulica, longitud = 300 metros
primera etapa en el sector Iruguincho.
parroquia San Blas, cantón Urcuqui

Estudios geológicos y geotécnicos para
determinar la estabilidad del muro y
garantizar el almacenamiento del
recurso hidrico. en la represa el Tejar
con una capacidad de 35000 metras
cúbicos, ubicado en la parroquia
Pimampiro, cantón Pimampiro

Estudios geotécnicos para la
construcción de un reservorio de una
dimensión de 20x20*4 con capacidad
de almacenamiento de 1600 m3.
mediante 4 sondeos eléctricos
verticales y 2 ensayos de penetración
estándar, en et sector El Cebadero,
parroquia San José de Quichinche.
cantón Olavalo.

Estudio integral para el mejoramiento
de ta eficiencia de leí conducción del
agua de riego y fortalecimiento de la
Junto de Aguas San Florencio Tamayo,
ubicada en el sector San Luis de
Salinas, parroquia Salinas, cantón
barra.

O ANUAL

1

1

1

1

t

1

UNIDAD
(metro,
Ntrodc)

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO

INCLUIDO IVA
(Ddar«}

33600.00

112.000.00

145.600.00

1 (.560.00

4480,00

41.440.00

COSTO TOTAL
INCLUIDO IVA

(Dotare!)

33,600,00

112,000,00

1 45.600,00

14.560,00

4.480.00

41,440,00

REFORMA CON IVA (S) (Solo para retoma de pMsupvetto)

tUPIEMEMO
(Dotare*)

INCREMENTO
(Dota»}

DISMINUCIÓN
(Wtor«)

REFORMA FINAL
POA-rmuruEsio-

PAC
(Dgkw)

33.600,00

112.000,00

145.600,00

1 4.560,00

4.480.00

41.440,00

CuaMmUw

Oí Q2

S

3

S

S

S

S

Q3

JUSTIFICACIÓN
REFORMA (Solo
para reformas de
cambio de
temporalidad/
CPC/ desglose del
PACÍ



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

UPOOE
PIOYECTO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

PARTICIPATIVO

HÍMERO
MCHNCUL

DEfAC

CÓDIGO
CUP DEL

POA

151098

151099

151102

151102

151102

IS1107

152018

INFORMACIÓN
DE LA PARTIDA

PRESUFUEST.

ARO

2020

2020

2020

2020

2020

2020

2020

r A un DA
FRESO P.

750102

750102

840104

840104

730S13

730605

780104

INFORMACIÓN DETALLADA DE IOS PRODUCTOS (PAC)

CÓDIGO
CATEGORÍA
CPC A NIVEL

»

542900122

542300111

482811011

482811011

4642000112

8313100121

N/A

UPO COMPRA
(Bien, obraid

MTViciOO

coimJttoría)

OBRAS

OBRAS

BIEN

BIEN

BIEN

CONSULTORA

TRANSFERENCIA

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción

de la contratación)

Construcción de la línea de
alirnen (ación eléctrica e instalación de

una bomba, para la rehabilitación de

la linea de impulsión hidráulica del

sistema de riego Tunibamba, 1,1
Kilómetros de longitud, en la

comunidad Tunibamba. parroquia El

Sagrario, Cantón Cotacachi

Construcción de la captación y linea
de conducción principo!, para la

implementación del sistema de riego
Plsangacho. con una longitud de 8 Km.
ubicado en la parroquia San Blas,

cantón Urcuaui

Adquisición de un tostón porto prisma

e«tensible hasta 4.60 metros, incluye
nivel ojo de pollo para aplomar

Adquisición de un Oipode extensible

1 ,75 metros para nivelar el bastón porta

prisma

Adquisición de baterias para radio

portátil EP450

Estudios definitivos para contratar e
implemento/ el sistema presurizado de

distribución de agua de riego del

proyecto Azama - UNORINCA, en una
área de 489.80 Ha. o nivel de hidrante

exterior de finca, ubicado en la

parroquia San Luis, cantón Otovalo.

Transferencia de recursos al Gobierno
Parroquial Rural de Imbaya pora el

reforzamiento de lo bocatoma (1
etapa) y revestimiento de 85 metros de
la acequia Santiago de Monjas desde
el último túnel hasta el desarenadot
Nro. 2 (II etapa], parroquia Imbaya.
cantón Antonio Ante

Q ANUAL

1

1

1

1

8

1

1

UNIDAD
(metro,
lttra*tc)

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UMITAÜtO

INCLUIDO IVA
(Dolor**)

44.800.00

201.600.00

400,00

160.00

78,40

101.463,95

48.300.01

COSTO TOTAL
INCLUIDO IVA

(Dolare*)

44.800.00

201.400.00

400.00

160.00

627,20

101.463.95

48.300.01

REFORMA CON IVA (S) (Solo pora lefonna de preiupueito)

SUttEMENTO
(DÓknt)

INCREMENTO
(DOm)

asMiHuaÓN
(Mhm)

IEFOMUHNA!
roA-ruiuruEMO-

P»C
(Défem)

44500,00

201.600.00

400,00

160,00

627.20

101.463.95

48.300.01

CiKMmHkn

aiQí

S

S

S

S

S

S

S

Q3

JUSTIFICACIÓN

REFORMA (Soto
para reformas de

cambio de
temporalidad/

CPC/ desglose del

PACÍ

Proyecto:
Adquisición de

.
insumas para el
torta lecimíe nto

institucional

Proyecto:
Adquisición de

materiales e

loria lecimiento

institucional

Proyecto:
Adquisición de

¡nsumos para el
fortalecimiento

Institucional



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

TIPO DE
PROYECTO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

HÚMERO
1EOEHCM1

CÓDIGO

CUPDEl

151113

151115

INFORMACIÓN
DE LA PARTIDA

PRESUPUEST.

AÑO

2020

2020

PARTIDA
PRESUP.

750105

750102

INFORMACIÓN DEIAILAOA DE IOS PRODUCTOS (PAC)

CONGO
CATEGORÍA
CFC A NIVEL

»

542300111

5423001 II

TIPO COMPRA
(8i*n, obras,
««vicio o

consuHoría)

OBRA

OBRA

DETAUE DEL PRODUCTO (DMcripcIón
de la contratación)

Rehabiii loción de ta infraestructura
física de los ramales Sonta Rosa. Sania
Lucia Barrio, Santa Lucia Hacienda y
San Cristóbal, perteneciente al sistema
de negó Cariyacu, parroquia de La
Esperanza, cantón 1 barra

Rehabilitación Oe los sistema? de riego.
Cariyacu y Rosaspamba, para
encausar las escorrentias del sector La
Cadena y parte alia de lo hacienda La
Remonta, parroquia La Esperanza

Q ANUAL

1

1

UNIDAD
(trtttro.
litio He)

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO

INCLUIDO IVA
[ÜólMíJ

378.225.70

300.267.24

Tolol »»»

COSTO TOTAL
INCLUIDO IVA

(D&anti)

378.225.70

300.247,24

1.427.524,10

REFORMA CON IVA ($) (Solo pata leforma de pieiupueito}

SVtltMENTO
(Dik.«)

IHCIfiUtHia

(Dilm)
DOMINUCIÓN

roa™)

IEFOUU «NAL
po*-fit!irruesTO-

uc
(DJtoni)

378.225.70

300.267.24

1.427.524.10

Cuaniwrtvi

Q1 Q2

S

S

Q3

JUSTIFICACIÓN
REFORMA ¡Soto
pora reformas de
cambio de
temporalidad/
CPC/ desglose bel
PACÍ

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

151091

151092

151093

151094

2020

2020

2020

2020

750102

750102

750102

73060S

542300111

542300111

542300111

8313100121

OBRA

OBRA

OBRA

CONSULTORIA

Rehabilitación del subramal Llombo
Rumi, para el mejoramiento de ta
Infraestructura hidráulica del sistema
de riego Quínchuqui Alto, 600
metros de longitud, en el sector
Hambo Rumi, corrí unidad La
Esperanza, parroquia San Roque.
centón Antonio Ante,

Rehabilitación de la acequia Sania
Catalina de Salinas, para el
mejoramiento de la infraestructura
hidráulica, longitud - 1 550 metros.
parroquia Solinas, cantón Ibarra

Rehabilitación de un tramo de la
acequia La Chiquito, para el
mejoramiento de lo infraestructura
hidráulica, longitud = 300 metros
primera etapa, en el sector
Iruguincho. pcrrroquia San Blas,
cantón Urcuqui

Estudios geológicos y geotecnicos
para determinar la estabilidad del
muro y garantizar el
almacenamiento del recurso
hidnco en la represa el Tejar con
uno capacidad de 35000 metros
cúbicos, ubicado en la parroquia
Pimampiro. cantón Pimampíro

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

33.600,00

112.000,00

145,600.00

14.560.00

33.600.00

112.000.00

145.600,00

14.560.00

33.600,00

1 1 2.000 00

Uí, 600.00

14.560.00

S

S

S

S

Cambio de
cuatrimestre

Cambio de
cuatrimestre

cuatrimestre

Cambio de
cuatrimestre



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

ESTADO

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

uro oe
riovEcro

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

NfMERO
UCIENOM

DI PAC

CÓDIGO
CUPDfi

POA

151104

151105

151098

151 099

151102

151102

INFORMACIÓN
DE LA PARTIDA

PtESUPUEST.

AflO

2020

2020

2020

2020

2020

2020

PAKTIDA
PUESUr.

730605

730605

750102

750102

840104

840101

IHFOIMACIOH DETALLADA DE LOS PRODUCTOS (PAC)

CÓDIGO
CATEGORÍA
CPC A NIVEL

?

8313100121

8313100121

542900122

5423001 t 1

482811011

492311011

TIPO COMPRA
(ttan. obren,
lafvicioo

consuHoríd)

CONSULTORA

CONSULTO RÍA

OBRAS

OBRAS

BIEN

BIEN

DETALLE DEL PRODUCTO (Deicripelón
de la contratación)

Estudios geotécnicos pora la
construcción de un reservarlo de
una dimensión de 20x20x4 con
capacidad de almacenamiento de
1600 m3. mediante 4 sondeos
eléctricos verticales y 2 ensayos de
penetración estándar, en el sector El
Cebadero, parroquia San José ae
Quichinche. cantón Otavalo.

Estudio integral para el
mejoramiento de la eficiencia de la
conducción del agua de riego y
tortolee ¡miento de la junta de
Aguas San Florencio Tamayo,
ubicada en el sector San Luis de
Salinas, parroquia Salinas, cantón
Ibarro.

Construcción de la linea de
alimentación eléctrica e instalación
de una bomba, para lo
rehabilitación de la línea de
impulsión hidráulica del sistema de
riego Tunrbamba. 1.1 Kilómetros de
longitud, en la comunidacf
Tunibamba. parroquia EH Sagrario,
Cantón Cotocachi

Construcción de lo captación y
linea de conducción principal, para
la implemenloción del sistema de
riego Pisangacho. con una longitud
de 8 Km. ubicado en la parroquia
San Blas, cantón Urcuquí

Adquisición de un bastón porta
prisma extensible hasta 4.60 metros,
incluye nivel ojo de pollo Dora
aplomar

Adquisición de un bipode extensibJe
1.75 metros para nivelar el bastón
porta pnsma

Q ANUAL

1

1

1

1

1

1

UNIDAD
(nwho.
1 Uro ere)

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO

INCLUIDO (VA
(Dólares]

4.480.00

41.440,00

44.800,00

201.600.00

400.00

160.00

COSTO TOTAL
INCLUIDO IVA

(Dólares)

4.480,00

41.440.00

44.800.00

20! .600.00

400,00

160,00

HFOIMA CON [VA ($) (Soto para retorno de piesupucfto)

tUNEMENTO

(l>í<QWi)

INCREMENTO
(Dófcmi)

DISMINUCIÓN
(Dotar»}

IEFOMMRNA1
fOA-ptíwniEiro-

PAC
(Dolo»)

4.480.00

41.440.00

44.800.00

201.600.X

400.00

160.00

Cuottn«ll«

QlQ2Q3

S

S

S

S

S

S

JUSTIFICACIÓN
REFORMA (Soto
fxxa reforrrKEde
cambio de
temporalidad/
CPC/ desglose del
PACÍ

cuatrirneslre

cuatrimestre

cuatrimestre

Cambio de
cuatrimestre

Proyecto:

materiale! e
insurnos para el
fortalecimiento
institucional //
Cambio de
cuatrimestre

Proyecto:
Adquisición de
rnateriolf s e .
msumos para el
f ortalec ¡miento
institucional //
Cambio de
cuatrimestre



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

ESTADO

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

Total »»>

TIPO DE
PROYECTO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

PARTICIPATIVO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

HÚMERO
SECUBtCUI

MfAC

CÓDIGO
Oír DEL

POA

151102

151107

152018

151113

15111S

INFORMACIÓN
DE LA PARTIDA

PRESUPUEST.

AÑO

2020

2020

2020

2020

2020

PARTIDA
PRESUP.

730813

730605

780104

750102

750102

INFORMACIÓN DETALLADA DE IOS PRODUCTOS (PAC)

CÓDIGO
CATEGORÍA
CPC A NIVEL

í

4642000112

8313100121

N/A

512300111

512300111

TIPO COMPRA
(Sien, obras,
MfvIcJoo

corauriwta)

BIEN

CONSULTORÍA

TRANSFERENCIA

OBRA

OBRA

CHALLE DEL PRODUCTO (Dacripción
da la contratación)

Adquisición de baterías para radio
portátil EP150

Estudios definitivos para contratar e
implemeritar el sistemo presuraado de
distribución de agua de riego del
proyecto Azama - UNORINCA. en una
orea de 499.80 Ha a nivel de hidrante
exterior de finca, ubicado en la
parroquia Son Luis, cqnlón Otavalo.

Transferencia de recursos al Gobierno
Parroquial Rural de Irnbaya paro el
retorzamiento de la bocatoma |1
etapa) y revestimiento de 65 metros de
la acequia Santiago de Monjas desde
el último túnel hasta el desarenador
Nro. 2 (II etapa}, parroquia Imboya.
cantón Antonio Ante

Rehabilitación de la infraes truc tura
'isleo de los remates Santa Rosa, Sania

San Cristóbal, perteneciente al sistema
de riego Cafiyacu. parroquia de La
Esperanza, cantón Ibarra

Rehabilitación de los srslernos de riego:
Carryacu y Rosaspamba. para
encausar las escorrentias del seclor Lo
üadena y parte alta de la hacienda La
Remonta, parroquia La Esperanza

Q ANUAL

8

1

1

1

1

UNIDAD

Rtroctc)

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO

INCLUIDO IVA
(Dota»»)

78.40

101.163.95

18.300.01

378.225.70

300.267.24

^Tc/M^JSfcv

COSTO TOTAl
INCLUIDO IVA

(Dólaní)

627.20

101.163.95

48.300.01

378.225.70

300.267. 2l

1X27.524.10

REFORMA CON IVA (S) (Solo pora reforma de pteiupueito)

1UP1EMENIO
(DilMl)

mCBMíNtO
(Dita™.)

DtUMHVCIÓN

j^

/

/ / -

MFOMU HKAI
POA-PKSUPUEITO-

f»C

627.20

101.463.95

tó.300.01

378.325.70

300.3Í7.21

1

1,427.524.10

Cuttiwta.

Ql

/

02

/

Q3

S

S

S

S

S

JUSTIFICACIÓN
REFORMA (Solo
para reformas de
carnbkj de
temporalidad/
CPC/ desglose del
PACÍ

Proyector
Adquisición de
materiales e

torta lecirnienlo
institucional //
Cambio de
cuatrimestre

mbi de
cuatrimestre

Cambio de
cuatrimestre

Cambio de
cuatrimestre

Cambio de
cuatrimestre

Ing. Ana Carrera
ANALISTA DE PROVECTOS

ng. Polo Martrne; Veqa
DIRECTOR GENERAL DE RfctíRSOS HÍDRICOS (E)
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DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0182-O

Iburra, 04 de septiembre de 2020

Asunto : INI-ORMH líKÍ-VIO DE£CFORMA AL POAJPAC Y PRESUPUESTO 2020. DIRECCIÓN
(i l - .NEKAI , DE yi\l.IDAD/l7/Effl:RAE.STRUCTimA. "Traspasos de Crédito y Cambio de

Abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
(JOHIKKNO PROVINCIAL DE IMBAI1URA

l-.ii aioncion al Memoiando Nro. GI"l-NA-DGVI-2í)20-427-M. del 01 de septiembre ¿efe 2020, documento
suscrito por el lnj¡. Wilsun Eduardo Tcrán Yépc/. Director General de Vialidad c Infraestructura, me
[ iv imi to remit i r el ínfurinc para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual / Presupuesto y Plan
•\nu:d i!e Contratación 2020, según matri/ adjunta de los siguientes proyectos:

PROVI'X' TOS ESTRATÉGICOS:

1. CUP 1 1165: Puente sobre e! río Marañón, parrinjuía Cueliaje, cantón Coiacachi; Monto Total USD
' •JS liDfl.

2, CUP 11119: Puente sabré el rio Marañón. parroquia Cueliaje, cantón Coiacachi; Monto Total USD

,V Cl'P I 1 I 1 X 9 : C'onMrucción del puente sobre el río Marañón, parroquia Cueliaje, cantón Cotacaclii;
Monto Tolal U S D 2 Í H U K X ) .

4. CUP 1 1 1 131: Duelo cajón ingreso a la comunidad de Gualaví (quebrada Morasbuayco), parroquia San
Pablo, cantón Ouvalo, Motilo Tola I USD 60.ÍKM).

5. CUP IHl'ÍO: Cunsirucción de obra^ de conducción de flujo en la quebrada Morasluiayco, sector el
conejo, comunidad Oualabí, parroquia San Pablo, camón Olavalo; Monto Total USD 60.000.

6. CUP 1 1 1 1-12: Aceras en la vía de Chimbaloma. parroquia Miguel Egas, cantón Clávalo; Monto Total
USJ) 2.YOIH).

7. Cl'P lili '»: CoiiMiucciÓH de aceras en la vía de Cbimbaloma. parroquia Miguel ligas, camón
Olívalo; Monto Tolal USD 25.000.

8. Cl'P 1111.15: Adoquinado de la calle Germán M-tníne?. parroquia Natabuela, cantón Antonio Ante;
Monio Tolal USD K H ) . ( K K ) .

'). CUP 111 1*>2: Construcción del adi>quinado de la calle Germán Martínez desde la vía e-.l*» hasta la
cal le llores Vásquex, panoquia Natabuela, cantón Antonio Ante; Monto Tolal USD HK).O(X).

10. CUP 111186: C'oTistiucción de tres muros de ha con contrafuertes de longitud 1-10,0 m; 1-9,0 rn y
I" 15,0 ni, ubicados en la vía Pablo Arenas - Cahuasquí, en el sector de la gruta de la virgen de
fiíiad.ilupe; MontnTotül USD 40.412. .Vv

www.imbabura.gob.ac

i



GAD PROVINCIAL AOfl PREFECTURA
DE IMBABURA V®7 DE IMBABURA

Oficio Nro. GP1-NA-DGPL-2020-01K2-O

Iburra, U4 de septiembre de 2020

H. CUP 111193: Construcción de tres muros de hormigón armado de longitud 1--S.II iri; 1- 7,1) ni. I--15.I1
m. ubicados en la vía pablo arenas-Cahuasquí en ei sector de la gruta de la virgen de Guadalupe,
parroquia Cahuasquí, camón Urcuqui; Monto Total USD 40.432.36.

12. CUP 111133: Ducti) cajón en la vía de! barrio San francisco de Chorlaví. parroquia Caranqui. camón
Iharra; Momo Total USD 40.000.

13. CUP 111194: Construcción del duelo cajón en las coordenadas x^-817.475 - y.-100.15.4:5 en l;i \ ia
del barrio San Francisco de Chorlaví, parnxiuia Caranqui, cantón Iban»; Monto Total USD 40.(XX).

14. CUP 111169: Reempcdrudo (le las calles internas de la comunidad de Alobnro, parroquia priorato.
cantón Iburra; Monto Total USD 45.000.

15. CUP 111179: Construcción del adoquinado de la vía de acceso al sector el Paiaíso, panoquia
Tumbabiro, cantón Urcuqui. Monto Tolal USD 52.700.

16. CVf 111195: Terminación del adoquinado de la calle La Esperanza desde adoquinado existente hasta
la vía Salinas - Tumbabiro. parroquia Tumbabiro. cantón Urcuqui; Monto Total USD 61.701

17. CUP 111164: Mantenimiento de la red vial de Las Golondrinas, parroquia García Moreno, camón
C'olacachi; Monto Total USD 200.IXX).

18. CUP 111196: Construcción de adoquinado de varias calles del recinlo Las Golondtmas: calle
malecón (desde calle mariana de Jesús hasta calle s/n) I=!36,.5H; calle Ibarra (cirsde av. Arias guerrero
hasta calle s/n) 1=201,68; calle Manabi (desde calle mariana de Jesús hasta descarga de aguas ^crvidas)
l~161.25; calle imbabura (desde calle mariana de Jesús hasta caile Antonio Valencia! 1-57.32 y ki
rehabilitación asfáltica de la av. Arias guerrero (desdo IÍn de puente carro/.¡iblc hasta calle Otüvalo)
1=580. parroquia García moreno, cantón Colacauhi; Monto Tolal USD 260.243,24.

IV. CUP 111176: Construcción de muro de contención vía Alunlaqui-lrnaiilag (sector relleno s.inil.ino!
parroquia Atuntaqui. cantón Antonio ante; Monto Tolal USD 60 000

20. CUP 111181: Adoquinado de la vía Gon/.ále/, Suárez, San l'ablo-Pijal Alto, parroquia (íon/.ále/
Suáre?,. cantón davalo; Monto Total IfSD V343 031,

21. CUP 111183: Fiscalización del adoquinado de la vía Gon/.ále/ Suáre/. san Pablo-Pi|al Altu.
parroquia González Suíire/, cantón Olavalo; Monto Total USD 128.939.

22. CUP II1182: Asfaltado de la vía Pimampiro-Mañano Acosta ((ramo 1). parroquia Mariano -XCOM.I,
i-antón Pimampiro; Monto Tolal USD I'872.525.

23. CUP 111184: Fiscalización del asfaltado de la vía Pimampiro Mariano Acosta (tramo I). parroquia
Mariano Acosta. cantón Pimampiro; Monto Total USD 72.214.

24. CUP 111173: Empedrado y cunetas de las callos cóndor Huasi j podro freile desde la c.illc 12 de
noviembre hasta la acequia Quinchuqui alto y cuentas de la calle 12 de noviembre desde la calle l| de
diciembre hasta la calle cóndor Huasi, parroquia Human, cantón Otavulo; Monto Total USD KX).(KH).

www.imbabura.9oti.ee
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25. CUP 111167: Reparación del pavimento de! palio principal, bloque 2, educación inicial y
..vi i amicnlo ilc la unidad educativa Vclasco (barra, parroquia HI Sagrario, cantón Ibarra: Monto Total
CSD 40,000.

26. CUP 111(121: Adoquinado calle mti Rayim tramo II, Pcguchc. panoquia Miguel ligas, cantón
Otavaio. Momo Total USD 50.(KM).

1. C 'UI* 112080: Construcción del empedrado y cunetas de la vía desde Pataqui hasta La comunidad
playa alta (1 etapa), parroquia Pataqui, camón Olavalo; Monto Total USD 67.249.

2. CUP 112151: Construcción de empedrado y cúnelas de la vta desde Pataquí hasta la comunidad playa
al ia ( I I etapa), parroquia Palaquí, camón Olavalo: Monto Total USD 52.235,42.

3. CL'P 112183: Consirucción de empedrado y cunetas de la vía desde Pataquí hasta la comunidad Playa
A l t a , parroquia Palaquí, tanión Olavalo: Monto Total USD 146.984,42.

4. í'l'f 112045: Construcción del puente en la quebrada Human - barrio el Guabo, parroquia Human,
cantón Olavalo, Momo Total USD 4«).<K)<).

5. CUP 112184: Consirucción del duelo cajón en la quebrada Human, barrio Bl Guabo, parroquia Human,
cantón Olavalo; Monto Total USD 113.340.

6. CUP 112089: Construcción del puente en el sector Catarama, primer paso, parroquia La Carolina,
ciuitón Ibarra; Monto Total USD 31.446.

7. Cl'P 112185: Construcción del duelo cajón en el sector Catarama. primer paso, parroquia La Carolina.
c. i t i t i>n Ibaira; Moneo Tot.il US U 31.446.

8. CL'P 112076: Construcción del empedrado en la comunidad Larcaeunga vía a Pataquí, parroquia
y u 11. hiñe lie, camón Olavalo; Monto Total USD 88.665.85.

4, Cl'P 112153: Construcción del empedrado de la comunidad Larkacunga, vía Pataquí. parroquia
Ouichinciie, cantón Otuvalo; Monto Total USD 55.058.X5.

10. CU1' 112067: Terminación del adoquinado caite la esperanza hasta l:i vía Salinas, parroquia
Tumbabiro. cantón Urcuquí; Monto Total USD 9.001.

l l .CUI* 112061: Consuucción del empediado en la comunidad de Muenala, parroquia Quichinche,
cantón Olavalo; Momo Total USD 78.000.

12. CL'P 1121H6: CoiiMrucción del empedrado en la comunidad mucnala. parroquia Quichinche. cantón
Olavalo, segunda etapa; Monto Total USD 78.000.

13. CUP 112156: Rehabilitación del aslaliado de la vía a las Golondrinas Long. Apro.v 500 metros,
p.irmqíJÍa García Moierm. camón Cotacacln: Momo Total USD 60.243,24.
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14. CUP 112157: lastrado y cunetas a un solo lado desde san Intncisco-haMa la ca.sa comunal de San
Pedro - Palagii, I etapa, parroquia Pablo Arenas, cantón Urcuqui; Monto Toial USD 62.88S.X5,

15. CUP 112187: Lastrado y cuneta u un solo lado en la vía a Palagá sectores San Francisco > San Podro.
I etapa, parroquia Pablo Arenas, cantón Urcuquf; Monto Total U.SD í)2.888,25.

16. CUP 112Ü74: Contraparte para la consirucción del adoquinado de la calle Alahualpa de San Luis de
Aguatongo desde la y calle pedro íreile y bolívar liasla la calle el troje, y adoquinado de la calle
Rumiñahui, parroquia Human, cantón Otavalo; Monto Total USD 110.953.

17. CUP 112188; Construcción del adoquinado de la calle Alahualpa, desde la calle Inly fian h.isu las
calles cury flan y mejoramiento del paso de agua, en la comunidad San Luis de Agualongo, parroquia
Human, cantón Otavaln; Monto Total USD 110.953.

18. CUP 112092: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Angoehagua para: L la
construcción del empedrado al páramo comunidad chuco; 2.-construcción del puente ingreso al lauque
de tratamiento, comunidad cochas; 3.-construcción del puente comunidad La Rinconada; 4.-
mcjoramiento de los senderos turísticos, comunidad Angochagua; 5.- adecuación de la casa comunal tic la
comunidad Zúlela; 6.-estudio técnico de vialidad comunidad La Magdalena, parroquia Angochagua.
cantón Ibarra; Monto Total USD 103.754,02.

19. CUP 112047: Mejoramiento y ampliación de la vía de acceso a la comunidad La Magdalena,
parroquia Angochagua, cantón Iharra; Monto Total USD 79.497,66.

20. CUP 112189: Construcción de un muro de contención para protección de la vía. entre la vía ashili.td.i
Zuleta-Pesillo y la comunidad el chuco, sector Cartagena, parroquia Angochagua, cantón ]narra. Monto
ToialUSD 17.292.34.

21. CUP 112190: Transferencia de recursos al GADs parroquial de Angochagua, para la construcción del
refugio "mirador turístico kibianchi", señaü/ación y equipamiento en la comuna la rinconada. ¡nirroq;ii,i
Angoehagua, cantón I barra; Monto Total USD 17.292,34.

22. CUP 112191: Transferencia de recursos al GADs parroquial de Angochagua, para la adecuación de h
casa comuna! en Zuleta. parroquia Angochagua, cantón Ibarra: Monto Total USD 17.292.34.

23. CUP 112192: Tntnsfei encía de recursos al GADs parroquial de Angochagua. para la señali/.acion en
el sendero turístico pie del cunrro, mil ador de Angochagua, parroquia Angochagua, cantón Iharra; Monto
ToialUSD 17.292.34.

24. CUP 112172: Transferencia de recursos al GADs parroquial para el mejoramiento y adecuación del
centro de salud de San Rafael, cantón Otavalo: Monto Total USD 5.000.

25. CUP 112176: Transferencia de recursos al GADs parroquial para la compra de lastre para el
manieminicnlo vial en 9 comunidades y el centro parroquial de San Rafael, cantón Ütavalo. Monto Total
USD 24.842.28.

26. CUP 111124: Construcción de pasos de agua en ia vía a Halsapamba - Hl Churo, parroquia Vacas
Galindo, camón Cotacachi; Monto Total USD 30.398.

www.lmbabura.gob.ee
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Iharra, 04 de septiembre de 2020

27. CIT 112(162: Curislimvmn de adoquinado, aceras, bordillos y muros de confinamiento en la calle 24
Jv jumo hasta la entrada ;i la unidad educativa Buenos Aires. parroquia Buenos Aires, cantón Urctiqui;
Muñid Total USD 54997.

2H. CUP 11205'J: Construcción de la candía de «so miilliplc y juegos recreativos en la comunidad de San
Migue l , parniquia San Francisco de Sigsipamba, canlón Pimampiro; Monto Total USD 12.(XK).

2V. CUI' 111123: Adoquinado de un tramo de la calle s/n, sector las gradas que conducen a la vía
^fallada, comunidad el Limonal, parroquia La Carolina, cantón Ibarra; Monto Total USD 13.708.

30. CUI1 112II9H: limpedrado de la vía de ingreso a guagra corral desde la vía asfaltada de ingreso a
('mcoclia cenlro (I etapa), pairoquia Qniroga. cantón Colacachi; Monto Total USD 20.547.

.11. CUP 112085: Mejoramiento de las vías de acceso al barrio GuayMatamba, parroquia San Anionio,
(.¡mlónlbana; Monto Total USD 132.400.

,12. CVI* 112113: Cotistiuccitín del adoquinado de la calle González Suárcz, entre la calle flores Vásquez
y panamericana, parroquia natahuela, canlón Antonio Ante; Monto Total USD 65.241.

. lusiificulivus:

iüt el Flan Operativo Anual 2020 se planificó la ejecución de los siguientes proycelos, los mismos que la
( :md.id ri-qiiiientc .solicita ivalirar los siguientes ¡rasposos de crédito y camb']y__fa_ cuafrimeitrc. a fin de
c i i i n p l i r con Ins objetivos y nielas de la Dirección e Institución:

'• KJU1MJL.NAJÍ; CUP l l l f t S : Puente sobre el río Marañen, parroquia Cuellaje, cantón Cotacachi; por

2. ELIMINAR; CUP l l l l ' í : Puente sobre el rio Marañan, parroquia Cuellaje, cantón Comead», por
USD 105.000.

3. EVCÍAIIR; CUP 111189: construcción del puente sobre el río Marañón, parroquia Cuellaje. canlón
Cutacaehi. por USD 200,000.

•*. lv.lJ.MlNARi- CUP III131: Duelo cajón ingreso u la comunidad de Gualaví (quebrada Morashuayco).
parroquia San Cabio, cantón Olavalo. por USD 60,000.

?. IMCLU1R: CUP 111190; Construcción de obras de conducción de flujo en la quebrada Morashuayco.
sector el conejo, comunidad Gualabí. parroquia San Pablo, cantón Otavalo, por USD 60.000.

<>. ELÍMUN-AJÍi CUP 111132: Aceras en la vía de Chimbaloma, parroquia Miguel Kgas. canlón Olavalo.
por USD25. ÍXM).

'- INCLUIR; C(iP 111191: Construcción de aceras en la vía de Chimbaloma. parroquia Miguel Egas.

tmb*bura.gob.*c
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camón Oiavalo, por USD 25.UOO.

8. ELIMINAR: CL'P 111135: Adoquinado de la calle Germán Martille/. ¡ianoquia Nalabuda. cantón
Antonio Ame, por USD 100.000.

9. IJMCLUIR: CLJP 111192: Construcción del adoquinado de la calle Germán Martínez desde la v iae-35
hasía la calle flores Vásquez. parroquia Natabuela, cantón Amonio Ante, por USD 100.000.

10. ¿UJMlÜAJil CU1' 111186: Construcción de tres murus de ha con contrafuertes de longitud k lü .O
m; 1-9,0 m y 1=15,0 m, ubicados en la vía Pablo Arenas - Cahuasquí, en el sector de la grata de la virgen
de Guadalupe, por USD 40.432.36.

11. INCLUIR: CUP 111193: Construcción de tres muros de hormigón armad» de longitud I'-S.O m:
l~7,0 m; 1=15,0 m. ubicados en la vía pablo arenas-Cahuasquf en el sector de la gruta de la virgen de
Guadalupe, parroquia Cahuasquf, cantón Urcuquí, por USD 40.432.36.

12. ELIMINAR: CUP 111133: Ducto cajón en la vía del barrio San Francisco de Chorlaví. parroquia
Caranqui, cantón Ibarra, por USD 40.000.

13. INCLUIR; CUP 111194: Construcción del duelo cajón en las coordenadas x K17.J75 -
y=l(X)35,425 en la vía del barrio San Francisco de Chorlavi, parroquia Caranqui. cantón Ibana. por USD
40.000.

14. EJJMIKAKi CUP 111169: Recinpedrado de las calles inlcrnas de la comunidad de Alohuro.
parroquia priorato, cantón Ibarra. por USD 45.000.

Í5. ELIMINAR: CUP 111179: Construcción del adoquinado de la vía de acceso al sccim el Paraíso,
parroquia Tumbabiru. cantón Urcuquí, por USD 52.700.

16. ÍMOJUlBl CUP 111195: Terminación del adoquinado de la calle La Hsperan/.a desde adoquinado
existente hasta la vía Salinas - Tumbabiro. parroquia Tumbabm», camón Urcuquí, por USD 61.701.

17. ELIMJNAJil CUP 111164: Mantenimiento de la red vial de I,as Golondrinas, parroquia (jarda
Moreno, cantón Cotacachi. por USD 200.000.

18. INCLUIR: CUP 111196: Construcción de adoquinado de varias calles del recinto Lai Golondrinas:
calle malecón (desde calle Mariana de Jesús hasta calle s/n) 1=136.58; calle Ibaira (desde .tv. Anas
Guerrero hasta calle s/n) 1-201,68; calle Manabi (desde calle Mariana de Jesús hasta descaiga de aguas
servidas) 1=161.25; calle imbabura (desde calle Mariana de Jesús hasta calle Antonio Valencia) I -^7,32 y
la rehabilitación asfáltica de la av. Arias Guerrero (desde fin de puente cano/ahle hasta calle Oiavalo)
1=580. parroquia García Moreno, cantón Cotacachi, por USD 260.243.24.

Los rubros mencionados se incluirán en el POA. PAC y PRESUPUL-STO. están planificados contratarse
dentro del TERCER CUATRIMESTRE.

De igual manera dentro de ¡os Proyectos de Presupuesto íiMraliígicu la unidad requirente sohcila loah/.i
CAMBIO 1)E CUATRIMESTRE ¡> los siguientes proyectos:
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I1). CUP 111176: Construcción de mino de contención vía Atuniaqui-lmantag (sector rellene .sanitario)
¡ i . in in j tna Aluniaqui, camón Aniónio Ante. por L:SD 60.IKK)

211. CUP 111181: Adoquinad» Je la vía González Suárcz. San Pablo-Pija! Alto, parroquia González
Siiáit : / , camón Otavalix por L'SD .1'343.031

21. CUP 1111H3: h'iscali/ación del adoquinado de la vía González Suárc/, san Pahto-Pijal Alio.
l ' , L i u H | u i a Gonzalo/ Suárc/. camón Olavalo. por LISO 128.9,1**.

22. <'.l'.P 111182: Asfaltado de la vía Pirnampiro-Mariano Acosta (tramo I), parroquia Mariano Acosta.
,- ,ni lón Pimampirn. por USD 1*872.525.

2."i. CLIP 111IH4: Kiscali/ación del asfaltado de la vía Pimampiro-Mariano Acosta (tramo I). pamxjuia
M.u iam> Acosla. cantón Pimampiro, por USD 72.214.

24. t.TP 111173: Empedrado y cúnelas de las calles cóndor Iluasi y pedio freilc desde la calle 12 de
no\c hasta la acequia Quinchuqui alio \s de la calle Í2 de noviembre desde la calle 31 de
i t ivietnhre hasta la calle cóndor Huasi, parrtK(uia Human, canlón Otavalo, por USD KX).(KK).

25. CTP 111167: Rcpaiación del paviiucnin del palio principal, bloque 2. educación inicial \o de la unidad educativa Velasco Ibarra. parroquia El Sagrario, cantón Ibarra. por USD

. I I M M X )

26. Clip I I1021: Adoquinado caite int i Kayrin tramo II. Pcguohc. parroquia Miguel ligas, cantón
OLU'.ilu. por USD5().1H)()

Los riihrns en mención eMan planificados contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE del
nif-M-nie añu

I'ROYKCTOS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

1. KL1MÍNA.HI CUP I I20X(1: Consirucción del empedrado y cunetas de la vía desde Pataquí hasta La
comunidad playa alia i l ctap.i). paiToquia Pataquí, canlón Oüivalo, por USD 67.24*).

2. E L I M I N A R : CUP 112151: Constiucción de empedrado y cunetas de la vía desde Pataquí hasta la
comunidad playa alia ( I I etapa), parroquia Pataquí. cantón Olavalo, por USD 52.235.42

3. INCLUIR: CL'P 1I2IS3: Consirucción de empedrado y cunetas de la vía desde Pataquí hasta la
Comunidad Playa Alia, parroquia Palaquí, cantón Olavalo. por USD 146.984,42.

4. CUP 112045: Construcción del píteme en la qnchrada Human - barrio el Guabo, parroquia Human.
camón Olavalo; Munto Inicial U.SD 144.840: DISMINUIR: 95.840; Momo Total USD 49.000.

5. !.N_C_LJ«ÍIRj CL'P 1121H4: Consirucción del duelo cajón en la quebrada Human, hamo Ll Guabo.
p.LiToqma Human, cantón Ouvalo, por L'SD 113.340,

7'W
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<>. EL1AHNAR: CUP 112089: Construcción del puente cu el sector Caiarama. pnmer paso. p.irroi|m.i La
Carohmi, cantón Ibarra, por USD 31.446.

7. INCL.UJK: CU I" 112IH5: Con.strucción del duelo cajón en el sector calamina. piimei paso, ¡i.nun|uia
La Carolina, cantón Ibarta. por USD 3 1 .446.

8. CUP 112076: Construcción del empedrado en la comunidad Larcacitnga vía ¡i I'alaquí. parroquia
Quichinche. cantón Otavalo; Momo Inicial USD 33607; AUMENTAR: 55058.85; Moni,. Tot.il L'SP
88.665,85.

9. ELIMINAR; CUP 112153: Construcción del empedrado de la cnmunidad Larkaciirifja, vía l'ataqw.
parroquia Quichinche. cantón Otavalo, por USD 55.058,85.

10. ELIMINAR; CUP 112067: Terminación del adoquinado calle la esperan/.» hasta la vía Salinas.
parroquia Tumbabíro. cantón Urcuquí. por USD 9.001.

11. ELIMINAR: CUP 112061: Construcción del empedrado en la comunidad de Mucnala. parroquia
Uuichinche, cantón Otavalo. por USD 78.000.

12. INCJfUlRi CUP 112186: Construcción del empedrado en la comunidad muerul. i . parroquia
Ouichinche, cantón Otavalo, segunda etapa, por USD 78. (XX).

13. ELIMINAR: CUP 112156: Rehabilitación del as fu I lado de la Ma a la> Golondrinas Lonj; Aprox.
5(X) metros, parroquia García Moreno, cantón Cotacachi. por USD 60.243,24.

14. ELIMINAR: CUP 112157: bstrado y cunetas a un solo lado desde san Iranci-ico -hasta la cava
comunal de San Pedro - Palagá, I etapa, parroquia Pablo Arenas, cantón Urcuquí. por USD 62.S8S.S5.

15. LNCJLlUJR-i CUP 1I21H7; Lastrado y cuneta a un solo lado en la vía a Palagá sectores S;m h. tncivco
y San Pedro. 1 etapa, parroquia Pablo Arenas, cantón Urcuqui. por USD 62.888.25

16. ELIMINAR: CUP 112074: Contraparte para la construcción del adoquinado de la cal le Aiahualpa
de San Luis tic Agua longo desde la y calle pcdro frcile y bolívar hasta la calle el troje, y adoquinado de la
t a l l e R u miña!) ni, parroquia Human, cantón Otavalo, por USD 1 10 953

17. INCLUIR; CUP 112188: Construcción del adoquinado de la calle Atahualpa. desde la calle l n i > lian
hasta las calles cury ñan y mejoramiento del paso de agua, en la comunidad San Luis ile A^uu lonuo ,
parroquia Human, cantón Otavalo. por USD 1 10 953.

18. ELIMINAR; CUP 112092: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial Rural de Aiifiochajiua
para: 1 .- la construcción del empedrado al páramo comunidad chiten; 2. -construcción del puente ingreso
ni tanque de tratamiento, comunidad cochas: 3. -construcción del puente comunidad La Rinconada. 4.-
ritcjor amiento de los senderos turísticos, comunidad Angochagua, 5.- adecuación de la casa comunal de la
i-omuniilad Xuleta: 6. -estudio técnico de vialidad comunidad La Magdalena, parroquia Anjiocliajjua
cantón Ihana, por USD 103 754.02.

19. CUP 112047: Mejoramiento y ampliación de la vía de acceso a la comunidad L;i M;i^dali ' iKi.
panoquia Angocíiagua. cantón Ibumt; Monto Inicial USD 44.913. AUMENTAR L'S1> .*•! 5H-l.Mi. Muí . tu
Inicial USD 44. 91 3; AUMENTAR USD 35. 584.66; Moni" Total USD T9.497.Wv

www.imbabura.gDb.ee
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2*>. JJSfJUülIll.í-'UP 1I2181): Construcción de un muro de contención para piolccción de la vía. entre la
«.u estallada /uleta-Pesilln \a eomuniílad el chiten, sector Cartagena. parr(K]uja Angochagua, cantón
I k u r . i . por USD 17.242. U

21 . INCLUIR; CU1* 112190: Transferencia de recursos al OADs parroquial de Angochagua. para la
. i i n s t rucc tón del refugio "mirador turístico kibianchi", .señal i/ac ion y cquipamicnlo en la cumuna la
l imonada, parroquia Angochagua, cantón Iharra. por USD 17.292,34.

22. I N C L U I R : Cl!P 112191: Transferencia de recursos al GADs parroquial de Angochagua, para la
,iJi' tiMción tic la casa comunal en /.ulela, parroquia Angochagua, cantón Ibarra, por USD 17.292.34.

23. INCLUIRi-CUP 112192: Transferencia de recursos al GADs parroquial de Angochagua. para la
-i-iial i/«u:ión en el sendero mristico pie del cunrro. mirador de Angochagua, parroquia Angochagua.
..anión Iharra, poi USIJ I7.2<.>2,34.

24. KHMIJJAR; t'UP 112172: Transferencia de recursos al üADs parroquial para el mejoramiento y
.i.iiviuciún del L'emro de s.iiiid de San Rafael, cantón Clávalo, por USD 5,000.

25. Cl'l' 112176: Transtercncia de recursos al CiAD.s pam>quiat para la compra de lastre para el
man ten imien to vial en 9 comunidades y el centro parroquial de San Rutad, cantón Otavalo; Monto Inicial
KSD ll>.S42.:S; AL'MKMAR USD 5.0(10; Monto Total USD 24.842.2S.

I u1- ruhros mencionados an ie iuninente que se incluirán dentro del POA. PAC y PRi-.SUPUHSTO están
PJMni lk- . id . i scon l ra la i sedemrodcITKKCI ' .KCUATKlMKSTKK.

[)L- ij;iiül manera dentro de los Proyectos de Presupuesto Participalivo la unidad requirente solicita
n.M¡i/ai C''\>tBlQ DE CL'ATRLMKS'I'RK a los siguientes proyectos:

26. ('l'l' 111124: Construcción de pasos de agua en la vía a Balsapamba - Hl Churo, parroquia Vacas
(¡alindo, cantón Coiacadii, por USD 30.39S.

27. (TI* 112062: Construcción de adoquinado, aceras, bordillos y muros de confinamiento en la calle 24
de |uino hasta la entrad.i .1 la unidad educativa Rueños Aires, parroquia Buenos Aires, cantón Urcuqui,
l'oi USD.S4.W7.

2K. di i* II2059: ConsirucLion de la cancha de uso múlt iple y juegos recreativos en la comunidad de San
Migue l , parroquia San rrancisvo de Sig.sipatnba. cantón Pimainpiro. por USD 12.(XX).

l'>. (TI* 111123: Adoquinado do un iranio de la calle s/n, sector las gradas que conducen a la vía
asimilada, umiunuiad el Limonal, parroquia La Carolina, cantón Ibarra, por USD 13.708,

.MI. ITI* I120'ÍX: p.mpedrado de la vía de ingreso a guagra corral desde la vía asfaltada de ingreso a
( u u oí ha cenlio ( 1 e tapa I . parroquia Qtnmga. cantón Cotacaclli. por USD 20.547.

31. Cl'P 112085: Mejoiiimit-iuti di1 las vías de acceso al barrio Guayllubamba. parroquia San Antonio.
.anión ibarra; Monto Total USD I 32.400.

«vww. 1 m b j b u ra. g
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32. CUP 112113: Construcción del adoquinado de la calle Gon/álc/, Suárez. enlre la calle flores V juque/
y panamericana, parroquia Natarmela, cantón Antonio Anle. por USD 65.241.

Los rubros en mención están planificados contratarse cleniro del TERCER CUATRIMESTRE del
presente uño.

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del artículo 50 y artículos 2.10 y 256 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAÍJ. además e!
arliculo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)y el artículo 25
de su Reglamento LOSNCP.

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Rcquircntc cumpla con los objetivos y metas institucionales
de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto, autorice la reforma alPOA. Prcsupufítv v /'AC
2020. de acuerdo con la documentación que se adiunia. previa revisión e informe tic la persona
responsable de la Unidad Financiera, conforme lo disnont el artículo 256 del COOTA D.

Atentamente,

JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS

Documento firmado tlcclrónimmente ^

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevalfur^
DIRECTOR GENERAL DE PLAIÍIFICÁClÓN,\C'

(ÍP1NA'DGVI-202(I427M

Ancxm.
Stilic-ilud de Kefi>ra«» ÜPI-NA-DGVI-2Ü2Ü-427-M

- Matriz de reforma POA • PAC - Picsupuesto 202»

ml/aq



GAO PROVINCIAL f/Kl PREFECTURA
DE IMBABURA V®7 DE IMBABURA

Memorando Nro. GP1-NA-IWÍVI-202IM27-M

Iharra, 01 de septiembre de 2020
..,<>>'/*

I ' \ R \  Ina Juan \lhono í nidnm ( u\.
Dirt-clot (¿i-in'i :il (te Pl¡initu-;ii-iitn

AM Nl 'O: s O L I C I i n > I ) l R I I O R M A PO-V PAC Y PRKSL'PL'hSTO 2020. DlRIiC'ClÓN
t r l - N I . R A l . Dh V I A L I D A D I I N I R A Í S I R L ' C I U R A

< . ' t i el ¡ii-o[iós!U» L!C cLini|)hi con i;i i i l . i iul 'scaciori c1-! ahí ce ida en el Plan Operativo Anua l
, .>iK'>pondiC!i lo a la Dirección ( ioiior;il <k- \l e Intracstructura, nic permito solicitar sc^téalicc el
!j.iii)iic rcr>|K'Ctivo p.irj l.i aprnh.icirin tic R'íoniiii -il l'OA'l'AC'PreíiUpuesto 2020, tic los siguicnlus

t l l f t S : I'LKNTK SOHRI1 K i , KÍO MAUAÑÓN, PARROQUIA Cl'KLLAJK, CAMÓN
\ < ' A ( ' ) | I . monto l 'SO l>s.o<)0,<)0, U • t i . i

.'i M I I I M : P C I I N I I SOBRC l ' l , R Í O MAIÍANÓN, PARROQUIA CUKM.AJK, CANTÓN
< O'| A Í ' A C H l . monto L'Sl) 1(15 ()t i ,no. 11 c u a i n n i c s t i f .

. i n n i . nríTO CA.IO.N INCKKSO \A C O M U N I D A D nt ( ¡ I 'AI .AVÍ (QUK.URADA
M O K A S M L A\(.0|, l'ARKOOl I A SAN P UII.O. C\ 1 ÓN OTAVALO, monto USD M) IH)(»,()U: l i

! • : !1 ! 'O: \  1 . R A S I . . N LA VIA D!. C H 1 M U A I . O M A, PARROQUIA M I G I I K I , KCÍAS. CANTÓN
O'l A \  \ I . O , n t . i f K n 1 SI) ^ . I H I U . Í I O I I (ii . i lmn,--.Uv

• 1 ! 1 1 ^ ADOQI IYADO DI. l.A CAI .LK (iüR.MÁN MARTÍNK/ , P \RROQl lA
N \ A H l i r . l . A , TAN I O N \\TON10 AS'rr., n tmi to l 'Sn lOft.OOO.OO: l l cimlrimcslrc.

< u I H I S h : CONSTKl < ( I O N Di: 1 RUS MUROS ÜK HA CON CONTRAI-TfKRTtS DK
I ONÍJTUD I.-HUI M; L-«MI \ Y 1-15,11 M, 1 IllCADOS I'.N l.A VÍA PABLO AliKNAS -
( A U C A S Q U Í , KN K L S K C I O R D I . l .A (¡IU l .A Di: LA V1RCEN DE ( i l iADALUPI , m o n t u l S l >
to -UÍM6; ¡I! cuí t tnt i ie^if

i i i i i . u : in'c ro CAJÓN I:N LA VÍA DLL BARRIO SAN FRANCISCO m<: CHORLAVÍ.
P A R R O Q U I A CARANQU.C ANTÓN I B A R I Í A . monto USO 40 .00(1.00; I I cuatrimestre.

< i 1 I 1 I M : RKLMPLDRADO 1)K LAS ( A l . I . K S INTKH.NAS DK LA COMUNIDAD DL
\LOHURO. PARROQUIA PRIOR AI o. < ANTÓN IBARRA, moma uso 450011.00; n

M i Í :OMI . (ONSI RI í ( ION nía. I . M P I . D R A D O v < t N I ; I A S DK LA VÍA DKSDI: P A I A Q L Í
I I \ S I A l . A C O M L N 1 D A D Pl A Y A A L I A ( I LTAP.A), PARROQUIA PATAQl'í, CANTÓN
O í \\  A I . O . i i innto L M ) o" M'I.OI), I! c n . i t i mu-st t f

K I , l i : i ^ l CONSTRl C( ION |)K K M l ' l . D U ADO ^ ( U N L I AS DK LA VÍA DKSDK PATAQL'Í
M A S Í A L A ( O M I N I D A D P I . A Y X A L I A ( 1 1 I - T A P A K PARROQUIA PYlAQUÍ , ( ' A N I Ó N
( H 1 A V A L O , mérito I "SI ) 5.1 : ' S.- l .?; !!í aiainm^tiv.

www.imbabura.gob.ee
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Memorando Nro. GPI-NA-DCÍV1-2020-427-M

(barra, 01 de sepfi'enihrt' de 2020

I » 112045: CONSTRICCIÓN DEL PUENTE EN LA QUEBRADA l l . U M Á N I t A K R I O Kl
GUABO. PARROQUIA l l .UMÁN. CANTÓN OTAVAI.O. manió USD 144.840.00; II ciulrimesirc.

12) I 1208'J: CONSTRUCCIÓN DEL PUKNTK EN KL SECTOR CATARAMA, P R I M E R PASO,
PARROQUIA LA CAROLINA, CANTÓN IHAH1ÍA, manto USD 31.446.00; II aiíUnmcstrc

1.1) I 12(176: CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO EN LA COMUNIDAD LAKCACl NG \A
A PATAQUÍ, PARKf>Qi; iA QUCHINCHE, CANTÓN OTAVAI.O. manía 1 St> .O (.O-.oo. II
aia trimestre.

I 4 | I 12153: CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO DI, LA COMUNIDAD LARKA( I NGA. V¡ \, PARROQUIA QUICHINCIIE, CANTÓN OTAV'ALO. monto USD "(nS.K5. II

cii¡i!rinit;slrc.

15) 112067: TERMINACIÓN DEL ADOQUINADO CALLE LA ESPERANZA HASTA LA VÍA
SALINAS, PARROQUIA TUMBAB1RO, CANTÓN URCUQUÍ, momo USD 9.001,00; II
nía trimestre.

1 6 ) I I I 174: CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA VÍA DE ACCESO Al, SKCTOR EL
PARAÍSO, PARROQUIA TUMBABIRO, CANTÓN URCUQUÍ, m«nt.« USD 52.700,00; n
cuainmcsire.

1 7 » 1 I 2 K . 1 : C:ONSTHUCCIÓN DEL EMPEDRADO EN LA COMUNIDAD DK \ I U K \ M , A .
PARROQUIA QUICHINC1IE, CANTÓN OTAV'ALO. monto USD 78.000.00; II cuiiirinwMic.

IX) 1 11164: MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL DE LAS GOLONDRINAS. PARROUl I- \A MORENO, CAN I'ÓN COTACACHI. monto USD ¿00.000,00; U cuatrimestre.

I ' )» 1 1 2 1 5 6 ; REHABILITACIÓN DEL ASFALTADO DE LA VÍA \S GOLONDRINAS
LONÍ;. APROX. soo METROS, PARROQUIA GARCÍA MORENO, CAMÓ N C O I A C A C H I .
monta USD 60.24.3,24; III cnatrinicslrc.

201 M 2 I 5 7 : LASTRADO V CUNETAS A UN SOLO LADO DESDE SAN KKANCISCO-HASTA
LA CASA COMUNAL DE SAN PEIíRO-PALAC.A, I ETAPA, PARROQUIA PAULO ARENAS,
CANTÓN URCUQUÍ. monto USD 62.888,85. III cujirimeslre.

21) 112074: CONTRAPARTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL \DOQU1N.\DO DK I \ ALLF ATAHUALPA DE SAN LUIS DE AGUALONGO DESDE LA V CALL1. PEDRO

KREI1.E Y BOLÍVAR HASTA LA CALLE EL TROJE, V ADOQl^IN \DO DI I A C A L I E
R U M I Ñ A H U I , PARROQUIA ILUMÁN, CANTÓN OTAVALO. monto USD 1IO.OM.00. i l
cuatrimestre,

22) U2092 TRANSFERENCIA RE RECURSOS AL GOBIERNO PARROQUIAL R U R A 1 D(
ANGOCIIAGUA PARA: L- LA CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO AL PÁRAMO
COMUNIDAD CI1ILCO; 2.-CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE INGRESO AL I A N Q L E DE
I HATAMIENTO, COMUNIDAD COCHAS; 3.-CONS IRUCCIÓN DEL Pl 'ENTK í OMI N I D A I )
LA RINCONADA; 4.- MEJORAMIENTO DE LOS SENDEROS TURÍSTICOS, C O M U N I D A D
ANGOCHAGUA; 5.- ADECUACIÓN DE LA CASA COMÚN \ DE LA C O M U N I D A D
/ l ' I .KTA; 6.-ESTIIDIO TÉCNICO DE V I A L I D A D COMUNIDAD LA M \ G D \ L K N A .

www.imbabura.gob.ee



DAD PROVINCIAL AgOk PREFECTURA
DF IMBABURA \J®7 DE IMBABURA

McmoraiHlo !Sr«. <ÍIM-NA-IH;VI-202IM27-\

Iharra, 01 de septiembre de 2020

l l \ K K O ( , ) l LA \ N í , < ) ( | | \ ( , l A . C \ V I O N IH Mí K A moiiki I S l ) 103 7>).ll2

M ! 01 : \ . I O K A M I I N I O ^ \MPLI A< ION DI l .A \Í\K ACCKSO A 1,A ( O M I ' N I DAD
I \ \ ( , D A l I N A , I ' \ K K O O l I A A N Í i í K I I U. I \ ( \NTON I I IAUHA. numlo I ' S D - l - l <> 13.0(1,

' ¡ i I I . 'I "•'.' I R ANSÍ I K K N ( l \: KKCLRSOS Al . (¡AI) 1'AlíHOOU Al . I' ARA K l .
\1I . IOI ÍAMM.N |(> N \|)K i Aí ION I )KI . C ENTRO I)K SM.I 'D I)K SAN RAÍ A K I , < \NTON
oí \\ \ O. n i , > n u . ( SI) v'Mianil

S i : i / ( l . I R \\SIT.RF.NCI \: líl < I KSOS AI í . \ l ) 1'ARROQLlAl. I 'ARA l.A ( OMI'HA
DI I . \STKK TARA I I . MAMT.NIMIKNTO V I A L KN ll rOMl'MDADKS V Kl . CI .VIRO
I' v K l i n O H I A I . 1)1 S \ K U U.I.. CANTÓN Oí A\, monto 10.842.2S.

'< i I 1 I I 7(> < ONSTlit (CIÓN Di; .MIRO I>K (ONU N( ION VÍA ATI N T A O i ; i - I M \  I  \(¡
< M ("IOR Kl I . I .KNO SANITARIO) PARROOI'IA ATCM AQll, CANTÓN AMONIO A N ' I K .

• , - ; ; : , ! ( SU (.11 1X1(1 . NO. 1 ai.1'1 lltn.^11 C.

¡ I 1 > I : \DOQl I N M 1 O Hi: I . \ \. M ÁHK/,, S\  I1 MH.O-l'IJAl. Al TO,
1 ' v K K O O r i A <¡()N/\l . i : / . SI Uil /, C \NTON OTAVM.O, moni.. l ' S D 1 141 O Í i .Oti. II

M i i i m i is< \  I/.AÍ ION i> i ' . i . A i ) ( io i ; i v \D(> DI-: I.A v i \, si AHK/., SAN
c \  o-ri.iAi \i .ro. i 'UíKooiiM Í ;O\ /VI .K/ . si 'ÁRI:/. , CANTÓN OTAVAI.O. momo rsD
1 :•< 'ü 'f .dO. I ] auinnicMK'

' , ¡ l l i x . ' X S f A I / l - \ l ) 0 1)1. l . \\O ACOKTA ( T R A M O I ) ,
M A R I \NO \ ( O S I A . ( A N I Ó N I 'I .MAMIMRO. mumo i 'sn i K - : >:.s,íio; u

• ü I M M I IS( \ .I/,A( ION 1)11. ASI A l l \I)O 1)1 l .A VIA I 'IMAMIMRO-MAHI \NO
\ OS I A ( I ' R A M O I), I' \RROQl I \I \ N ( ) AíOS I A, í ANTÓN I'IM A M I ' I R O munto L ' S I )

' .' I 1,110. II CLUIhll1R".!lC

•}} I I I I M ( O N S I I Í I í í ION IH I'.ASOS I)K A í í l A KN l.A \'ÍA A lí AI .SAI 'AMHA Kl.
< I I I KO, l ' A R R O O f l A \ AS ( , \1 , IM)O. C A V I Ó N C O I A Í ACHÍ, nn.niu I Sl> l i l Ws.Uil. I I

i 11 (K>: i ( O N S I R K í ION DI! \DOOl INADO, ACKRAS. BORDILLOS ^ MI ROS DK
( O N I I N A M I I N T O KN | A < A l . l . K 24 DK JUMO HASTA l.A I .NTRADA A l.A I N I D A l )
i ni ( \ I I \  HITAOS \IHKS, i 'ARitogriA IU;KNOS AIRKS, CANTÓN riícrori. momo

- 1 í i :fi .-;y < ONS'IRI ( CIÓN i>i: LA < A N C H A ni-: uso MÚLTU'LK \S
Kl < Rl \I1\OS KN I \D DK SA.N M K a i K l ., I 'ARROQL'IA SAN í K A N Í ISÍ O DK
M ( ; S I I ' A M H \ C VN I O N I ' IM A M TIRO, ni, ' t i l o I M ) I.1 (lOn.Ou. I I ciMtii i iu-t lrc

• í i l i l i " ! L M P K D K U M ) > ( I N L I A S DL l. \  ( A L U S CÓMX)R Hl A S I ^ l'KDRO
I Kl I I I DLM)1 LA ( \ I  I 12 MK NO\K II \ I A I A A( I O l l A Ql IN( I I I 'Oí í ALIO

©

www.imbabura.gob.ac



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Memorando Nro. GP1-YVIHAI-2020-427-M

Ihurra, Oí ilc si'ptiotnhro di' 2020

Y CUENTAS 1)1 I A CAÍ. U! 12 DI NOVIEMBRE DKSDF. LA CALLE M DE DK I K M H I i l
HASTA LA CALLE CÓNDOR IIUASI, PARROQUIA I L U M Á N , CANTÓN O T A V A I o moni, ,
USD 100.000.00; I I cuatrimestre.

.ÍM 1 1 1 I2.Í; ADOQUINADO DK UN TRAMO DK I . A CALLE S/N, SECTOR LAS ( ¡RADAS QUE
( ONDUÍ 'KN A 1 A VÍA ASI' ALTADA, C O M U N I D A D KL L I M O N A L , I ' A R R O Q U I \ \. C.ANTÓN I R A R R A , niuntu USD I3.~OS.00; I I cmilrinieMie

-( . i i 1204K: EMPEDRADO DF. LA VÍA DK INCRKSO A (;UAÍ;RA C O K K A L ni SDI LA V Í A
ASI'ALTADA Dt INÍÍRKSO A CVMCOCHA C'F.NTRO (IK' l 'Al 'A) . PARKOOl I A Q l T K O f i A ,
CANTÓN CO'I.ACACIII. mnniot lSI) 20.547.00; I I cuatrimestre.

.1?) 112085: M K J O R A M I K M O DK LAS VÍAS DK A( ( KSO AL B A R R I O C l A V L l . \ B \ \ I B \
P A R R O Q U I A SAN ANTONIO, CANTÓN IBARRA. monto USD 1.12.400,00; lU-iwlriim-sirc.

Í X ) 1 1 1 1 6 7 RK.I'ARACIÓN DKL PAVIMENTO DIX P A T I O P R 1 N X I P A L , BI .OQUK 2,
KDUCACIÓN INICIAL Y CF.RRAMIENTO DK LA U N I D A D K 1 H C A T I V \O
1IIARKA, PARROQUIA F.L SAGRARIO, CANTÓN IHARHA. monto t S [ ) 40011000 I I
ui.ilnnu'stre,

í't) I I I 0 2 I : ADOQUINADO CALLF. 1NTI RA\'MI TRAMO II. PK( .r ( I IK, PARUOQLH
MK;I;I-:L K<;AS, CANTÓN OTAVALO, momo USD 50.000,00; n ai;iinmesitv.

40) 11211 .1 : CONSTRUÍ (TON DKL ADOQUINADO DK LA CALLE GON/.AI.K/, SI ÁRK/.,
K N I R K LA ( A L L Í . FLORES VÁSQUK7. Y PANAMERICANA. P A R R O Q U I A N A l \ B 1 1 I A .
CAMÓN ANTONIO ANTE, niuntu USD 65.241.00; (1 cuatrimestre

Jl-STII-'ICACIÓV:

1) l l l l d S : Se e l iminu el proyecto "PUENTK SOHUK EL RÍO MAR ANÓN, PARROQl I \, CANTÓN COTACACTÜ" y su prcNUjiuesto se dc.slina ,il n u e v o proyecto

"COSIRUCCTÓN DLL PUENTE SOBRK KL RÍO MARAÑÓN. P A R R O Q U I A í l ' l I . I . A J K .
( A N I Ó N COTACACIM"

21 U I I I ' ) ; Se el imina el proyecto "PUENTE SOBRK KL RÍO M.AR\ÑÓN, P A R U O Q U I \, CANTÓN COTACACTÜ" > su prcMiinicsto se destina al n u e v o p i > > w c t o

"COS1RUCÍIÓN DKL PUENTE SOBRK EL RÍO M A R A Ñ Ó N . PARROQUU C I ' K I . I A J E .
( ANIÓN COTAC ACHÍ"

Nuevo proyecto "COSÍ RUCCIÓN DKL PUENTE SOBRK EL RÍO MARAÑÓN, P A R R O Q U I A
CUKLLAJK, CANTÓN COTACACHI", monlo l!SD 200.000,00; I I I cuatnnicstre.

.M H U J 1 : Se elimina el proyecto "DL'CTO CAJÓN INGRESO A LA C O M U N I D A D DK
Í;UALAVÍ (QUEBRADA MORASIIUAYCO), PARROQUIA SAN PABLO, ( A N I Ó N
OTAVALO" y su presupuesto se destina ni nuevo proyecto:
- "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DK CONDUCCIÓN DK H I J O KN LA Q U E B R A D A
M O R A S I I U A V C U , SECTOR KL CONEJO, COMUNIDAD M'.ALABf. PARROQUI \, CANTÓN OTAVALO". momo 60.000.00, I I I cu.itninestre

www.lmbAbura.gob.rc



GAO PROVINCIAL //2\A
DE IMBABURA VOT^DE IMBABURA

ISro. (;Pl-V\-lK;VI-2020-427-M

Ihíirrii, 01 do seplifinhro di' 2020

• i i l i l i / Se d i n i i M . i e¡ p im^M " A C K K X S K N I \A D K C H I M B A K O M A , P A R R O Q L I \< .1 M, K < ; AS, ( A NI ON OTA VA I,O" \I ¡nvsupucsU) se ilesmu ul mii/vu piouvto

"( ONSTRl ( ( I O N l ) ( . X C K K X S K N L \A 1)1 C I I I M B A L O M A , P A R R O Q U I A M K . U K L
I (, \S. CANTÓN OT XV \  O", m.mi,. 1 .SU J5 (11)0,011; I I I c tmtr imesl ic .

• i i n i i - so e i n i ü - i . i . 1 p i . n e o t , . " A D O Q U I N A D O DK L A CALLK C I . R M Á N M A R T Í N H A
l ' V K K O Q l I \ VI Mil 1 I \ ( X N T Ó N AVIOMO ANTL" y su piesi ipueM.i NL- dest i iu ,il n u c x o

- "(ONM Rl ( ( ÍÓN I ) ) . ) \|)00| I N \ 1 ) O L > 1 . l.A í ALLÍ. (¡F.RMÁN MARTÍN!:/. DKSDL LA
\1\5 H A S T V I \ M.LI . l' l OUCS XÁSOrL/ , P A R R O Q l l A N A'I A W L I . A . C ANTÓN
\ I O N I O AN'l 'K". ü i . i t i i o I Si)

• M i I M S d St- c l i m m . i c! |nny«.-fto "CONSTRIICCIÓN I )K TRKS MUROS III ' . II \N
( O N I R A I U J Í I L S DI. LON<;iH;i> 1-10,0 M; L-9,0 M V L=15,0 M. UBICADOS K!S LA VÍA
l 'V l iLO A H I . N \  -  C A M 1 \SQi;í, LN U SK IOR IH-. LA C.Kl IA 1)1. LA V I K C K N I)K
í .1 \ D A L l ' l ' K " \I ptt'Mipui'.Nto so dc-í t ina al nueM> pruyect»;

"((tNsnn í CIÓN DL i HI:S MI ROS DI: HORMU;ÓN ARMADO DI. LONÍ;I 11 D I.-H.O \\,
I 7.11 M; L 15,0 M. IT1IÍ X 1 K I S KN LA \A P\BI . ( ) ARKNAS-C Allí 'ASQUl KN KI. SECTOR
DI I A (,IU I A 1)1. LA \ I R < , L N 1)1. (,l A l » \ l . l PK. TARROQl l.A CAHUASQl Í, CANTÓN
I !i( I 01 Í". i i io i iM 1 ^ i > - t ( l - l ! : . U > . I I I v L i . i l r i m c s l i i ;

i i 1 I I U So chmm. i oi [n.r.oohi "1)1:( I O ( A.ION LN LA VIA DKI. BARRIO SA.N FRANCISCO
DI CI IORLAVÍ , r\RRO(.H IA ( A I Í A N Q U I , CANTí'lN IBAl iKA" . > MI pu-Mipiicsii» se desuna al
h ü ^ A ü pmvcoin;

"( O N S I I Í l ( C I Ó N DI I DI < T(K A.IÓN KN LAS (OORDKN ADAS V H I 7,475 - V 10035,425
I N I \A DLL II \ K R I O SAN I R A N Í ISCO DF. C H O R L A N í. PAKKOQUA í A R A N O l I.
( \  ION I H A l i R \". n i . ) i : ¡ , i I S I ) 4rH) l ) ( ) .0( l ; MI oiialnmcstri:.

- i \\}\f,<r Se ehm.n. i el p n u o i i n " R K K M H K D R A D O Di: LAS ( ALI.LS I N T K R N A S DI LA
( ( t \ l l N I D . A I ) DI ALOIll l«). I'.ARROÍJU.A PRIORATO, C A N I Ó . N IBARRA" > su
|)U-su|)iK's1i) se dolina ;i los provecí.^: "CO.NSTRLÍ CIÓ.N DL LMPKDRADO V CLNT.T.AS DK
I \ \L P VI Agí í H A S T A I ,A C O M U N I D A D I'I .AVA ALTA, P A R R O O U l A I 'ATVOU,
( \ N I O N Oí AVALO" t SI) .'75(111,00 y "CONSTRIICCIÓN DKL IIUCTO CAJÓN LN L.A
(,H T U R A D A I I I M A N . II \ R R I O KI . C I A B O , PARROQUIA I I . U M Á N . CANTÓN Oí AVALO"
1 • > [ ) ! • Mid.OU

' i ; I . - M M » . So o l u u . i M oí pn.uvio " f O N S I R I C í ION DKL KMPKDRAIX) ^' ( I N I T A S I )K LA
\ \K PATAQl í HAS' I .A l.A COMl N I D A D PLA1 A ALTA (I K I APA), I 'ARKOQLIA
P \  \gi í, CANTÓN 01 AVALO" \u prcsupmr.-,i.i .s¿ desuna ,il proyeot.> "CONSIRK í ION DK
I \ IPI DIÍAlXt V í T N F l A S n K l.A VÍA DKSDK PA I AQl í HASTA LA C O M U N I D A D PI. -XYA
\  i \ P A R R O Q U I A PATAOI.'J, CANTÓN oí AVALO",

M U M . ' ! 5 1 : So olunina oí pinyeuo "CONSllíUCCIÓN DK KMPKDRAIX) Y CUNKTAS DK LA
VÍA DKSDK P V I A Q I ' Í H A S I A LA COMUNIDAD PLAYA ALTA (I I KTAPA), PARROOULA
P\ AQUÍ, CANTÓN 01 A\. > su presupuesto M.- di'stiiu al puntólo "CONSTRUCCIÓN DK
I M P L D R A D O Y ( I NI I AS DI LA \A DKSDK P A I AQl Í HASTA l.A C O M U N I D A D PLAYA
XI 1 \  P  \RROQl l\I \ Q U Í , ( A N I Ó N OT.AYALO"

CONSTRl C ' C I Ó N DL K M P I D R V D O Y Cl NL1 AS DK l.A YÍA DKSDK

www.lmbabura.gob.«c



GAD PROVINCIAL //2M PREFECTURA
DE IMBABURA V®V DE IMBABURA

Mcnmnimlo Nro. <;Pl-Y\-l)(;VI-2020-427-M

[burra, 01 di1 scpl i f inhrc di1 2020

P A T A Q U Í HASTA I.A COMUMDAO PLAYA A L I A , PARROCHA PATAÍ.MI. í \  ( )N
OTAVALO", momo USO 146.484,42; III cuatrimestre.

11) 112045: Se diMiiimiye ÜSI) 95.S-10.00 del presupuesto del projecto "CONSTRUCCIÓN D K I .
PUENTE KN LA QUEBRADA ILU.MÁN - BARRIO U. CUAllO. P A R R O Q U I A II I M Á N .
(ANTÓN OTAVALO" el presu puesto queda en USD -14.0(10,00 que es el uparlo del f. \I> Munic ip i i l
de OdvHln, caite aclarar que el (iAl) Municipal no realÍ/ó la transferencia

Nuevo pioyectu "CONSTRUCCIÓN DEL DUCTO CAJÓN KN LA QUEBRADA Il.l M A N ,
BARRIO KL GUABO, PARROQUIA ILUMÁN, CANTÓN OTAVALO". motilo I SO i n . 1 4 f i . 0 i l .
I I I aintrirncslre.

1 2 ) 1I20X'): Se elimina el proyecto "CONSTRUCCIÓN DKL P U K N I i ; LN 1 , 1 . SK.CIOR
CATARAMA, P l i l M K I Í PASO, PARROQUIA LA CAROLINA, CAN ION [ B A R R A " y su
presupuesto t,e destiníi al nuevo proyecto:
- "CONSTRUCCIÓN DKL DUCTO CAJÓN KN I I . SIXTOR ( Al A R A M V , l ' R I M l R PASO.
PARROQUIA LA CAROLINA. CANTÓN IBARRA", monto I.:SD 31.44h.()fl. I I I cuan in io t ic .

1 t i l i:i)7(>: Se mcreinoni.! on USD 55.05S.S5 el presupuso del prny.xtr. "CONS1 Kl'CÍ ION [>n
K M P K D R A I K ) K N I . A C O M U N I D A D l A R C A C U N Í Í A V Í A A P A I A Q l í . l ' \ K R O g i l \, CANTÓN OTAVALO". su nuc\ picsupiiesu.es de l 'SD hS.w..S,x5. se omihia al I I I

cuatrimestre.

1 4 ) I 12153: Se e l in i inu el pioyeelo "CONSTRUCCIÓN DKL K M P R D R A I K » DK LA ( O M U M D A I )
L A R K A C I I N C A , VÍA P A l A Q U Í , PARROQUIA Qlf lCHINÍ HE, CANTÓN OTAVALO" > su
presupuesk) se deMÍna al proyecto "CONSTRUCCIÓN DKL KMPI'.DRADO KN LA COMÍ M I J \ I )
LA1U A C U N Í Í A VÍA A PA I AQUÍ, PARROQUIA Ql ICMINCHF,, CANTÓN <H AV.M.O"

1 5 ) 11206"': Se el imina el proyecto "TERMINACIÓN »LL ADOQUINADO C A l . l . K L\ SPKRAN/.A HASTA LA VÍA SALINAS. PARROQUIA TUMBABIRO, C\NTÓN LRÍ t Ql i" >

MI presupuesto se destina al nuevo proyecto "TERMINACIÓN DEL ADOQUINADO DK LA CAÍ L l .
LA KSPKRAN/A DI.SDK ADOQUINADO KXISTKN I K HASTA LA VÍA
SALÍN¡AS-TUMBABIRO, PARROQUIA TUMBABIRO. CAMÓN UR< UQl í"

I h ) l i l i " " ; : Se elimina el proyecto "CONSTRUCCIÓN IÍKL ADOQUINADO DK LA VÍA DI.
ACCESO AL SECTOR El PARAÍSO, PARROQUIA TUMBABIRO, CANTÓN URÍ UQUÍ" > su
piestipucMü se destina al nuevo pioyecto "TERMINACIÓN DEL ADOQl I N A D O DK LA ( Al I F
LA KSPERAN/.A DESDE ADOQUINADO EXISTEN 1 E IIASI'A LA \A
S A L Í N AS-TUMBABIRO, PARROQUIA TUMBABIRO, CAMÓN URÍ UQUÍ".

Nuevo proyectil "TERMINACIÓN DEL ADOQUINADO DK LA CALLE LA I SP! RAN/.A
DESDE ADOQUINADO EXISTENTE HASTA LA V J A SALINAS-TUMBABIRO, P A R R O Q U I A
1UMBAH1RO, CAMÓN URCUQUÍ", monto USO 61.701,00; I I I ciiatrimotre

17) 112161: Se eli inin. t el pioyoelo "CONSTRUCCIÓN DKL EMPEDRADO KN LA C O M U N I D A D
DK M U K N A L A . PARROQUIA QUK H I N C H E , CAN I O N O I A V A L O " , v MI ptcMipuesin se desnin
al mie\ pmyecto:
- "CONSTRUCCIÓN DKL EMPEDRADO KN LA C O M U N I D A D MI EN ALA, P \RROQU \, CANTÓN (VI'AVALO, SKCUNDA ETAPA", nimit . . 7s .0( i ( i . ( l ( l , I I I I - L M esiu'

www.imbabura.9ob.et



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. ÍMM-NA-IHÍVI-2020-427-M

Iharrii, 01 de septiembre de 2020

¡ s i I IMM S,' duiüiii d pmycci» "MANTI NIMH NTO I)L I.A KKI) VÍA!. DK. LAS

(¡oí oNitR[N\s. PARROQUIA Í;AIU í \, í ANIÓN coTACAcm" \u iiití!.uput-,io
... •,;!!.! t i I IUL, , . pio^u,' "( (INSTRUÍ ( ION DK ADOQUINADO 01 V A K I A S C A I L K S DKL

141 ( [VIO I, AS Í .OIONDWNAS: (Al l.l M ALK( ÓN (1)KSI)L CAl.l.F. MARIANA DK .IK.SÚS

II \ \K S'N| | l.lft,5K; ( A l I I I H \ R R \K AV. A R I A S (;t KRRKRO HASTA

( \ l.l. S/NI I -ZOI.AN; CU.I.K M AN A l t j (DLSDK CALLK MARIANA DL .IKSÚS HASTA

D K S C X R C A DK \(;i \ SI:R\ID\S) i I6I.2S; í AI.I.I: IMBAKCKA (DKSDI: C A Í , ir
M \H\ \K JI.Sl' S H \STA ( V l . J . i : ANTONIO VAl.KNC'lA) I, 57..U Y I.A

Hl II \HI( I I A Í ION \ \ M( \I I \ \KI AS í,l KKRLHO il)KS(H: 1 IN DK l'l I N I I

( \UUO/ \lll.l M \ S I \ Al. I,K O I \ \ \ I ( H I.^SO, I 'AIÍROQIIA ( ; A I Í ( Í \.
( \NTON (Oí \ \ III"

l ' J i M^ IS f , : St cliniin.i el púncelo "ItKHAUll.lTACIÓN DKI, ASI-'ALTAIM) I>K I.A \'ÍA A I. AS

(.01 oNDiiiNAS i .ONÍ;. \I»KO\ su» MI IROS. i'ARRogí i\A MORKNO, (ANTÓN
COI Aí 'ACHÍ" > M¡ |iu-Mi|niL-slo se Ji^tsria al nucvit pruyctto "CON.STHl'CCIÓN l)t'

\DOgi 1NADO 1)1 X ' X K I A S (Al.l. l .S DKI. RK(I.NK) 1..AS GOLONDRINAS: (ALLÍ.

\I\IK ON (DKsni; r\i.i.i: MARIANA nr. JKSIS HASTA CALLK S/NJ L-i.i6.58; CALI.K
I IURKA (DKSDK \ \  \R IAS (í lü'KRKRO HASTA ( ALI.K S/N) |=2(M,AX; < ALLK MAYMIÍ

(DISl ) l ( A L L Í . MARIANA DI .11 SI S M A S Í A DKSÍ ,\RC,\K U, HAS SI.RVIDAS)

I 1M.2S; ( A l l í IMItAltLRA (DKSDI í U LK MARIANA DE JKSÚS II ASTA (ALLÍ

\N IONIO \Í IAI I. 57,32 \A RKH A11ILHAC1ÓN ASI.ÁLIICA DK I.A AV. ARIAS

Cl KKHKRO (DKSDI f IN DK l'l |.\ ( ARHO/.AIÍI.K MASÍA CALLK (U \ V \  O) K-5X».

I * V K K O O I l \ ( . V H C Í A \10HKNO. CANTOS (O I \C\CIII".

\ tkM.pioyain "( ( INS I Rl ( ( ION DK ADOOl IN \l)() DK \Altl.AS ( AI.LKS DKI. RKCINIO

I \ í .OIXtNDRIN AS: ( A L L K MALLÍ ÓN { DKSDK CALLK MARIANA DK JKSLS HASTA

( ALLÍ S/N) I, Uh.58; ( ALLK IBARKA < DKSDK AV. ARIAS (;i KRRKRO HASTA (ALLK
S M I 2111, f>S; ( \ I I M \ \ A l t f (DLSDI CM.LK MARIANA DK JESÚS HASTA DKSCARÍiA

DI. \ ( í l AS S K R \ l l ) \ S i I . - IA1.25; ( A l 1.1 IMIIAHLRA (DKSDK ( A L L K MARIANA DI.

.ll-.Sl's HASTA ( A l I I AN IONIO \l KN(IA) L 57,.U V LA RKIIABILITAÍ ION

\ S I - \ I T K A DK I A \V. A R I A S (íl KRRKRO (DKSDK I IN DI. 1MKNTK (ARRO/.AIILI

M A M A ( A L L K Oí A V A L O ) I.-5HO, PARROQUIA (¡ARCIA MORKNO, CANTÓN

( (M \ \C1II". nmntol ^1) ?(.íl.M.l.?.l. III «,-ii.ni imcstiv.

¡u I I M^ ' St- L-l innii . i , 1 ¡ü^ytvt.» "I AS IR \0 \l NKT VS A I'N SOLO LADO DKSDK SAN

KR\NCIS< O M A S Í A l . \ ASA ( OMl NAL DK SAN l'KDRO-l'Al. A(;Á, I Kl Al'A.
i \O \RI:NAS, (ANIÓN i RCIQT r > su [HL-supuesu, se iicsmu ai mu-vo

- "I A S I R A D O Y (I N K I A A IN SOLO LADO KN LA VIA A PALADA SKC IORKS SAN

I RANCISCO Y SAN 1TDRO, I l.l APA. P.ARROgilA PAULO ARKNAS, (ANIÓN

I Hí l'Ol'í". mnn!,' USO f-1 X*S.X5; III i ' iMtii im-stttv

:¡i l i:o^l SL uhriiin.1 c! ¡iioyoclo "(O.NTRAPARTK PARA LA CONSI R|(( ( ION DKI

ADOgi-I.NADO DK I.A (ALLK ATAIH ALFA DK SAN LUIS DK AOU.ALONGO DKSDK LA Y
( A l I I PI.DRO Mil M i ; Y BOLÍVAR HASTA I A ( A L L K KL I ROJK, Y ADOQUINADO DI

L \ Al. l .K RlMIÑAlll I. PARROQUIA H.UM.ÁN, (ANTÓN OTAVALO" y su prosu¡Hii;sUi se

,k'-.i)ii.i .il ink'\ pro\iVM
"( (INSTRUCCIÓN DKL \DOQUINADO DK I.A (ALLK A l AHUAl.l 'A, DKSDK LA ( ALLK

www.imbaburi.gob.vc



GAD PROVINCIAL f/23\A
DE IMBABURA \>OTDE tMBABURA

Memorando ISrn. (ÍPI-NA-IHÍVI-2020-427-M

Iharra, 01 de septiembre cíe 2020

1NTY NAN H A S I A I.AS í Al .LE CL'KV N A N V MEJORAMIENTO DEL PASO DE A < ; U \  EN
LA COMUNIDAD SAN LUIS DE ACiUALONGO, PARROQUIA I L U M Á N , ( A N I Ó N
OTAVAI.O", monto USD 110.95.1,00; I I I cuatrimestre.

22) 112092: Se el imina el proyecto "TRANSFERENCIA DF, RECURSOS Al. GOHIF.RNO
P A R R O Q U I A L RURAL DE ANGOCHAGUA PARA: L- LA CONSTRUÍA ION DLL
EMPEDRADO Al. PÁRAMO COMUNIDAD CIIILCO; 2XONSTRUCCIÓN DEL Pl F.M E
INGRESO AI. TANQUE DE TRATAMIENTO. COMUNIDAD COCHAS; .!.-( ONSTRI CCIÓN
DEL. PUENTE COMUNIDAD LA RINCONADA; 4.- MEJORAMIENTO DE LOS SENDEROS
l U l t i s i l C O S , COMUNIDAD ANGOCHAGUA; 5.- ADECUACIÓN DE LA CASA COMl NAL
DE \.\D ZULE1A; 6.-ESTUDIO TÉCNICO DE VIALIDAD C O M U N I D A D LA
MAGDALENA, PARROQUIA ANGOCHAGUA, CANTÓN IBARRA". y su pn-siipiKsin so ik-Mitw
a varios proyeiüos.

21) 112047: So incrementa el presupuesto en USD l-l.5K4.6ft para el proyecto "MEJORAMIENTO ^'
AMPLIACIÓN DE LA VÍA DE ACCESO A LA COMUNIDAD LA MAGDALENA,
PARROQUIA ANGOCHAGUA, CANTÓN I IÍARRA". ci nuevo moni., es .k- i ; s i > v»>.io-/, t , . \\n n ios! ir,

- Nuevo proyecto "CONSI RUCCIÓN DE UN MURO DE CONTENCIÓN PARA PRO'I I ( ( ION
DE LA VÍA, ENTRF. LA VÍA ASFALTADA 7.LLETA-PF.MLLO V LA C O M U N I D A D El
CIIIl.m, SFX TOR CARTAGENA, PARROQUIA ANGOC HAC.UA. C ANTÓN IHARRA". momo
USD 17.29234, MI cuatrimestre.

Nuevo pmyecu, " I RANSEERF.NCIA DF. REÍ TIRSOS AL GAD PARROQU1 \  l)t
A N G ( K H A C ; U A , PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL REFUGIO "MIRADOR TURÍSTICO
KIHIANri l l" , SF.ÑALI/ACIÓN V EQUIPAMIENTO EN LA COMUNA LA R I N C O N A D A ,
PARROQUIA ANÍJOC'HAGUA, CANTÓN IBARRA". momo USD 17.202.u. p i . A c c t o .¡c 1.1
Diiceción (iencral de Dtsatmllo [-.conótiíJeo.

Nuevo Proyecto " I R A N S I ERF.NÍ IA DF, RECURSOS AI G Al) P A R R O Q U I A L DI
AN(;o< M A G U A , PARA LA DECUACIÓN DE LA C A S A COMUNAL EN /i i F I A .
PARROQUIA ANGOC I I AGUA, CANTÓN IBARRA". moni.. USD I72 ' )2 , Í4

-Nuevo Proyecto "TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL GAD PARROQl I AL DE
A N G O C I I A G l A, PARA LA SEÑALIZACIÓN EN EL SENDERO TURÍSTICO PIE DEL
( INRRO, MIRADOR DE ANGOCHAGUA, PARROQUIA ANGOCHAGl A, CANTÓN
IHARRA", monto USD I 7 2^2,34; proyecto de U Dirección (lencral ite Dcsatrollo ! ;t-<nioniioi

14} I 12172; Se e l imina el pmycclo "TRANSKERENC'IA DF. RF.CURSOS Al. GAD PARROQUIAL
P A R A EL MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DF.L CENTRO DE SALUD DE SAN RAÍ AEL.
C A N T Ó N OTAVAI.O" y su presupuesto se destina al proyecto " TRANSFERENCIA DL
RECURSOS AL ( J A D PARROQUIAL P A R A LA COMPRA DL LASTRF P A R A FL
MANTENIMIENTO V I A L EN <) COMUNIDADES V EL ( E N T R O PARROQUIAL DK S A N
RAFAEL, CANTÓN oí AVALO"

2M I 12176: Se incrementa el presupuso en USD 5.0(X).<!<1 pata e! proveció "TRANSFERENCIA DE
RFC I RSOS AL GAD PARROQUIAL. PARA LA COMPRA DF LASTRF PARA KL
M A N I E N I M I F N 1 0 V I A I FN «) COMUNIDADES V El . ( E N T R O P A R R O Q U I A L DE SAN

www.imbabura.gob.ee



¡Wfc GAD PROVINCIAL />Oo PREFECTURA
"*** ' DE IMBABURA V&J DE IMBABURA

Mi-inuruiido Nio . <; i ' l -NA-IK;V 1-202IM27-M

llnma, 01 <li- M'ptii-mltre de 2020

H \  \ K K . CAN I O N O í \, el i ; n e \  m.rii,, e-> Je l SI) .M X-J^S

'-i : ¡ i r n V . M i n l » i . i I ÍL- i - L i . i i i i i i K - . l i L - c! proyivlo "(ONSI RU( ( ION 1>K M I R O DK
( O V I I . M T Ó N \  \ I MAQl I - I M \ N I A<¡ (SKCTOK R K K K K N O S A N I T A R I O )
l A R R O Q U I A MI M \(,H I , ( ANTÓN \  OMO AVTK". III

• , ; : ¡ . s ! se . . i n . ' n . i . le e iu lMme- .ue . - i pi .neele " A D O Q U I N A D O DK KA VIA (¡ON/AL1 / .
M A R I / . . S A N I 'MI LO- I ' I . I A K A L I O . P A R R O Q U I A (,ON/ÁKK/ SUÁliLX, (ANTÓN
01 \ \ . \  O " . I I I c u . U i i i i k ' s i i e

'M : I l 1 M - Se i . i r i i i n . i .le ^ I .HINIU- . IU- e] p.r.^-t,, "I INCALÍ/ACIÓN DKK ADOQUINADO DK KA
\ \/ M \RK/ . SAN l 'A l t l .O-IM. lAl ALTO. PARROQUIA (¡ON/.ÁKK/ S U Á R K / ,
< \  ION 0[ \ N A I O" I I I , u . i lumine

-•>< MUS. 1 . - Se f .mmi . i ,!e cual t i i ius t iv el pi ovvcto "ASKAI.TADO DK KA N ' Í A
I'IM \\II'IRO-\ \ R I \ N O \(OSI A ( I R A M O I ) . l'\RH()Qli|A MARIANO UOSTA. (ANTÓN
t'tM V M I ' I R O " . I I I , i ] . i l iu i i e . l r , -

• n , ¡ ! | |S.r So camhi í t ,k- i - L i a i r i i n i s t K - el pioycet.. "KISCAKI/ .ACIÓN DKK A S K A I / 1 A D O DK IA
\ \ I ' I M \ M I M H O - M A R I ANO ACOS I \O I). PARROQUIA M A R I A N O ACOS I A,
( \ N I O N riM \ \ i r iRO". n i L U . H M I I U - , I K

' • ' i ! 1 ¡ I M Se t . i i n h i a Je e i K i i r i i n o s l K : el pn iy t í eUi "CONSTRUCCIÓN DK I'ASOS DK \ ( ,UA KN
I \A \A - KL ( Hl RO, PARROQUIA VACAS t ;AKINI) ( ) , ( A N T Ó N
( 0| A( \ C H I " . I I I <.!.,!!.:mn-viic

• ' , 1 LÍI I Í» . ' Se ,-.i!i,h:.i Je , - iulnniesl ie e l pr.nxrto "CONSTRl CC'IÓN DK A D O Q U I N X D O ,
\ K K A S , U O R D I K K i í S > MUROS DK CONUNAMIKNTO KN KA ( AL1,K 24 DK JUMO
I I V S I \A I N T R \ D \ A U N I D A D K D l ( A T I N A HUKNOS M R K S . PAHROQUI \» I NOS
\ 1 R K S . ( A N I Ó N l R( l Ql ¡ " . I I I e i i . i l í ¡ ineMn

' M I i:u.S'J. Se ^tnibi . i de . u . d r i r n ^ l i e el ¡itov^lo "CONSTRl CCIÓN DK KA C A N C H A DK USO
\ H I 1 I T M \1 l (¡OS R K C R K M I V O S KN KA ( O M I N I D A D DK SAN M K i U K K .
I I \ N K O Q U I A S \  I  R \ N ( ISCO DK S I C S H ' A M H A . (ANTÓN l'IMA.Ml'IRO", I I I e u a u í i n e s i i e

M , I i r t Se^ i i nhu t .le nMin incMi i . - el puu.vio " K M P K D R A D O V C U N K ' l A S DK I . A S C A K K K S
( ONDOR M I A S I \O I R l IKK D KS DK KA ( A K K K 12 DK N O V I K M H R K H A S l A KA
\ KQl I A Q I |N( Hl 01 Í A L T O N Cl K N I A S D I KA CAI.I .K 12 DK N O V I K M I Í R K DKSDK KA

( A l I I .'1 DI D K I I \1HIU I I V V I \A ( A l I I < ÓNDOR H l \Sl. P A R R O Q U I A I I I M Á N ,
( V N I O N O í \ \A1 O " . I I I v - i i í U t i i i K s i i v

l - i i M U . ' ' . Se eainbi. i ,le euali inu-s l ie el ni.iwu.i "ADOQUINADO DK UN 'TRAMO DK KA
( A l . l . K S/.N, SK( TOR KAS ( ¿ R A D A S QUK CONDL'Í KN A KA VÍA A S I A K I A D A ,
< OMl \ I D \  T I . I I N 1 0 N A K , P A R R O Q U I A KA Í A R O K I N A . ( A V I Ó N I H A R R A " . 111
, . . . ¡ Ü L I l K ' M r V

!fu l l ^ i h J S ' Se e.mihia Je cuainiucsirt: el punecio "KMI'KDRADO DK KA VÍA DK I N Í i R K S O A
ci \ Í ;RA C O R R A L DKSDK KA N í\A DK LNCRKSO A ( UK OCH A ( KNTRO
( M I \ l ' \  l 'ARROQl I \I [ROÍ. A, < \ N I O N ( Oí \ C \ C H I " , I I I eii i i inineslie

©

www.lmbabura.goti.tc
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GAO PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. (;i'I-Y\-IX;VI-2()20-427-.M

Iharra, 01 di- scpl ivinl irc <U- 2(120

37) I I 2 0 K 5 : Se cambia de cuatrimestre el proyecto "MEJOR AM1F.M O DK I.AS VÍAS DK AC( ESO
AL B A R R I O GUAYI LABAMRA, PARROQUIA SAN ANTONIO, ( A N T Ó N I H A K K V . ! l !
CLLatriiticstrtv

- X ) 1 I I U.? Se camhi» de cuatrimestre i-l proyecto "RKI'ARACIÓN I)KL I 'AVIMKNTO l t i : i . I ' \TIO
I'RINÍ lí'AI., BLOQUE 2, EDUCACIÓN I . N 1 C I A I . ^ ( LRRAMILNTO DK LA I N I D U )
KDUCATIVA Vr.I.ASrí) II1ARR\  PARROQUIA El . SAGRARIO, f ANTÓN H I A K I Í V . I I I
ciuitiimestrc.

")| I 12021: Se cambia de cuatrimestre el proyecto "ADOQUINADO CALLF. INTI R A V M I T R \MO
II, PKGl ( HK, PARROQUIA MIGUEL EGAS, (ANTÓN O I AVALO". MI t u.miiiKsiu

4(1) 1 1 2 1 I .V Se cambín ,le ciialrimestre el proveen» "CONSTRUCCIÓN DKL ADOQUINADO DI. LA
CALLE GON/ÁI.K/ SUÁREX, ENTRE I.A CALLE KLOIU.S VÁSQUI./ , V I'AN \\1I IÍK \ \
PARROQUIA NATABUKLA, CANTÓN ANTONIO ANTK", 111 cuatriniesiro

A lentamente.

www.Jmbabura.9ob.kc
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IWIWI«l>IrWHBlt MUÍ III II»! "• ¡«•nUÉI.̂ HM u.ni UUOM» ti KnwuwmM «-«*•>.•»*••<,.

/JW.M;

i



1—

' H I M V i m i III t i I >M IOM'1 ( J \  J



tnnni I/-IHMCI

IVUSIMIHJÜ^XIIHK)



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0465-M

Ibarra, 10 de septiembre de 2020

PARA: Econ. Edison Enrique Cavíedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2020. DIRECCIÓN GENERAL DE
FISCALIZACIÓN. "Cambio de Temporalidad"

; Q ^<» s...

De mi consideración:

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando
Nro. GPI-NA-DGFIS-2020-1137-M, del 08 de septiembre de 2020, documento suscrito por el Ing.
Jaime Victoriano Lucero Paillacho, Director General de Fiscalización, mediante el cual solicita la
reforma al Plan Anual de Contratación 2020, por CAMBIO DE TEMPORALIDAD, de los rubros
correspondientes al siguiente proyecto:

1. CUP 121001: Fortalecimiento de la gestión de la atención a los usuarios internos y extemos de la
Institución; Monto Inicial USD 14.800.

a) Adquisición de máquina de los ángeles; por USD 14.000.

b) Adquisición de neoprenos para rotura de cilindros, por USD 800.

Los rubros están planificado contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE.

A través del presente, solicito señor Director, disponga a quien corresponda elabore la
Rfsolución de Reforma al PAC 2020. para que el señor Prefecto autorice y la suscriba, a fin de
realizar su publicación en elporíQfde Compras Pyfrlicas. coreármelo dispone la normativa legal.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

II lAh l Al D^n~r^*\N ALBERTO

GUDINO CEVALLOS

Ing. Juan Alberto Gudiño
DIRECTOR GENERAL DE PÍNIFICACMÍÑ;

"' ;- - -r - '
Referencias:

- GPI-NA-DGFIS-2020-1 137-M

www.lmbabura.gob.flc

hí(>. [.WUI ?9!)b 4.30
i>ina¡l gpilrlirníj.ibura got»

pe/varado por Outpj
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0465-M

Ibarra, 10 de septiembre de 2020

Anexos:
- Solicitud de Reforma GPI-NA-DGFIS-2020-1Í37-M
- Matriz de Reforma PDF
- MATRIZ DE REFORMA EXCEL

mf/aq

www.imbabura.gob.ee

' Documento gensrado por Ouipun tmbabura
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GAO PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGFIS-2020-1137-M

Ibarra, 08 de septiembre de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: AUTORIZACIÓN REFORMA AL PAC PARA CAMBIO DE
CUATRIMESTRE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
FISCALIZACIÓN

De mi consideración:

Como es de su conocimiento en el PAC Institucional 2020, se tiene previsto para la
Dirección General de Fiscalización realizar la adquisición de una máquina de los Ángeles
y 20 neoprenos que se utilizara en la máquina Universal para rotura de cilindros de
hormigón simple; estaban previstos adquirir en el primer y segundo cuatrimestre;
adquisición que no se pudo realizar debido a la Emergencia Nacional por la pandemia del
COVID 19.

Con este antecedente solicito comedidamente señor Director, autorice el cambio al tercer
cuatrimestre la adquisición de los rubros detallados en la matriz adjunta.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ing. J no Lucero PaTttacho
DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN

Referencias:
- GPI-NA-DGKIS-SFVRH-2020-041 5-M

Anexos:
- MATRIZ CAMBIO DE CUATRIMESTRE PAC 2020 FISCALIZACIÓN

www.imbabura.gob.ee

1/1
nlo gcncfiífJo por Qutpu



-- ¿ GAD PROVINCIAL
^̂ / DEIMBABURA

FICHA DE ReC&WA AL PAC 2020
DIRECCIÓN ¿ENERAL DE FISCAUZACIÓN

PREFECTURA
DE IM3ABURA

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

PROYECTO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

HÚMERO
ItCUtWCUl

Of PAC

CÓDIGO
CUPDÍL

TOA

121001

121001

INFORMACIÓN
DE U PARTIDA

PRESUPUEST.

AAO

2020

2020

PARTIDA
PRESUP.

840104

7306>3

INFORMACIÓN DETAUADA DE LOS PRODUCTOS (PAC)

CÓDIGO
CATEGORÍA
CPC A NIVEL

í

482650321

482650321

COMPR
A (Bien,
obrai.
tentclo
o

Bien

Bien

DETALLE DEL PRODUCTO
(Descripción d* la
cotriratoclón)

Adquisición de máquina de los
úngeles

AOquisiciófi de neopronos para
rolma de cilindras

Q ANUAL

1

20

UNIDAD
(metro,
fflroete)

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO

INCLUIDO IVA
(Dólam)

U.OOO.X

40,X

Total >»

MODIFICAS

MODIFICAR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

121001

121001

2020

2020

840104

730613

482650321

482650321

Bien

Bien

Adquitición de móquirio de los
ángel ei

Adqusicióri de neoprenoi para

tolxjra de cilindros

1

20

UNIDAD

UNIDAD

14.000.00

40.00

Total »»»

COSTO TOIAl
INCLUIDO IVA

(Dók»«)

1 4.0Í»,00

600.CO

14,«M,00

1 4.000.00

800,00

14.800,00

REfORMA CON IVA (S) (Solo pora retorma de pretupuerto)

wní**BflO
0>u»t}

WCKMB4TO
(Délam)

-

IMUUNVCION
(0«-«)

-

KEFOCMA FtHAl
fOA-nnupuEiTo-

f*C
[D¿k»)

14.000.00

800.00

14.600.00

14.000.00

800.X

14,800,gj&

c««™*«

ai

S

S

Q2

S

Q3

S

S

JUSTIFICACIÓN REFORMA

(Solo para reformen de

cambio de
temporalidad/ CPC/

desglose del PAC)

Cambio de Cuatrimestre

Cambio de Cuatrimestre

Bal

Arq. José Androde l nflíj alrWéTicl orlano Lucero Pail lacho
rector General de Fscoüzaión



GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0188-O

Ibarra, 11 de septiembre de 2020

Asunto: INFORME P R E V I O B É F O R M A AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020. DIRECCIÓN
GENERAL ADMIMSTRAWTraspasos de Crédito"

Abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-NA'-pG"A-2020-2122-M, del 09 de septiembre de 2020, documento
suscrito por la Econ. Amparo del Rotío Posso Salgado, Directora General Administrativa me permito
remitir el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual / Presupuesto y Plan Anual de
Contratación 2020, segtín matriz adjunta del siguiente rubro:

1. CUP 311003: Adquisición de bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor del
Gobierno Provincial de Imbabura. Monto Inicial de USD 2'477.000.

Justificativos
1. CUP 311003: En el Plan Operativo Anual Inicial, se planificó la ejecución del proyecto: Adquisición
de bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor del Gobierno Provincial de Imbabura,
por USD 2'477.000. La Unidad Requirente solicita realizar los siguientes TRASPASOS DE
CRÉDITO:

a) Mantenimiento y Reparación de vehículos livianos. Monto Inicial USD 97.597,5; DISMINUIR USD
3.543,68. Monto Final USD 94.053,82.

b) Repuestos y accesorios para vehículos y maquinaria pesada. Monto Inicial USD 338.133,08;
DISMINUIR USD 18.013. Monto Final USD 320.120,08.

c) INCLUIR: Adquisición de repuestos para la reparación de la Volqueta marca Hiño, modelo FS700,
con número de disco 05-36 de propiedad del Gobierno Provincial de Imbabura, por USD 18.013.

d) INCLUIR: Servicio de mano de obra para la reparación de la Volqueta marca Hiño, modelo FS700,
con número de disco 05-36 de propiedad del Gobierno Provincial de Imbabura, por USD 3.543,68.

Los rubros en mención se tienen planificado contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE del
presente año.

Base Legal
Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del artículo 50 y artículos 230 y 256 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, además el
artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 25 de su
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GAO PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2020-2122-M

Ibarra, 09 de septiembre de 2020

rfIng. Juan Alberto Gudifio Cevallos
Director General de Planificación

SOLICITUD DE REFORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020. DIRECCIÓN
GENERAL ADMINISTRATIVA

PARA:

ASUNTO:

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2020, correspondiente a
la Dirección General de Administrativa, me permito solicitar se realice el trámite respectivo para la aprobación
de reforma al POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020, del (los) siguiente(s) proyecto(s):

1. Código CUP 311003: Adquisición de bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor del
Gobierno Provincial de Imbabura, con un presupuesto codificado de $2.477.000

JUSTIFICATIVOS:

1.- CUP 311003: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro: "Mantenimiento y reparación de
vehículos livianos", con partida presupuestaria 730405, con un monto de S97.597.50, conCPC Nro. 871410011,
el mismo que se solicita disminuir el valor de USD 3.543,68, quedando con un presupuesto de USD. 94.053,82,
el cual será ejecutado en el III cuatrimestre del año.

2.- CUP 311003: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro: "Repuestos y accesorios para
vehículos y maquinaria pesada", con partida presupuestaria 730813, con un monto de $350.000, con CPC Nro.
623810015, el mismo que se solicita disminuir el valor de USD 18.013, quedando con un presupuesto de USD.
331.987, el cual será ejecutado en el III cuatrimestre del año

3.- CUP 311003: Dentro del proyecto antes mencionado se solicita incluir la actividad "Adquisición de
repuestos para la reparación de la volquete marca Hiño, modelo FS700, con número de disco 05-36 de
propiedad del Gobierno Provincial de Imbabura" con partida presupuestaria 730405, y con CPC 623810015 y
con un monto de $18.013, el cual será ejecutado en el III cuatrimestre del año.

4.- CUP 311003: Dentro del proyecto antes mencionado se solicita incluir la actividad "Servicio de mano de
obra para la reparación de la volqueta marca Hiño, modelo FS700, con número de disco 05-36 de propiedad del
Gobierno Provincial de Imbabura" con partida presupuestaria 730813, y con CPC 871410011 y con un monto
de $3.543,68, el cual será ejecutado en el III cuatrimestre del año.

Es importante mencionar que el objeto en sí de esta reforma es incluir dichas actividades que servirán para dar
inicio al proceso de mantenimiento de la maquinaria en mención, considerando la importancia que se tiene que
dicha unidad este ya operativa.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

I barra

Bolívar y Oviedo, esq.
Telfs.:l593ó]2755225

2955832,2950939
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GAO PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

emorando Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0468-M

I barra, 11 de septiembre de 2020

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2020. DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRATIVA. "Cambio de Temporalidad".

De mi consideración:

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando
Nro. GPI-NA-DGA-2020-2114-M, del 08 de septiembre de 2020, documento suscrito por la Econ.
Amparo del Rocío Posso Salgado, Directora General Administrativa, mediante el cual solicita la
reforma al Pian Anual de Contratación 2020, por CAMBIO DE TEMPORALIDAD, del rubro
correspondiente al siguiente proyecto:

1. CUP 311.003: Adquisición de bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor del
Gobierno Provincial de Imbabura. Monto Inicial USD 2'477.000.

a) Adquisición de una retroexcavadora; por USD 149.610.

El rubro está planificado ejecutarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE.

A través del presente, sugiero señor Director, disponga a quien corresponda elabore la
Resolución de Reforma al PAC 2020, para que el señor Prefecto autorice y la suscriba, a fin de
realizar su publicación en el portal de Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa

Con sentimientos de distinguida consjdsrac/qn.

Atentamente,

ü
JUAN ALBERTO
GUDINOCEVALLOS

Documento firmado electróif&amente
O" * • * **

Ing. Juan Alberto Gudiño CeváHoS"' O;. ;-:^N'^
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-NA-DGA-2020-2114-M

Anexos:
- Solicitud de Reforma GP1-NA-DGA-2020-2114-M
- Matriz de reforma PAC 10-09-2020

www.lmbabura.goto.ee
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PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0468-M

Ibarra, 11 de septiembre de 2020
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2020-2114-M

I barra, 08 de septiembre de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA AL PAC. DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRATIVA

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual
2020, correspondiente a la Dirección General de Administrativa, me permito solicitar se
realice el trámite respectivo para la aprobación de reforma al POAY PAC, del (los)
siguiente(s) proyecto(s):

1. 311.003: Adquisición de bienes y servicios para el mantenimiento del parque
automotor del Gobierno Provincial de Imbabura, con un monto inicial de $2.477.000

JUSTIFICATIVOS:

1.- CUP 311003: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro:
"Adquisición de una Re troexcav adora", con partida presupuestaria 840104, con un monto
de $149.610, con CPC Nro. 444260012, el mismo que se solicita modificar al III
cuatrimestre del año

T¿^¿í-
Con sentimientos de distinguida consideración. ^_ ¿ ^, Úf^JJ^——" " /

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Econ. Amparo del Rocío Posso Salgado
DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA

Anexos:
- matriz reforma.xisx

I barra
Bolívar y Oviedo, esq
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0190-O

Ibarra, 11 de septiembre de 2020

Asunto: INFORME'PREVIO/toE REFORMA^ÁL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020.
DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA. "Traspasos de Crédito"

Abogado
Pablo AnÍbar\hirado Moré
Prefecto ProvirtciaLdilnüia
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGVI-2020-455-M, del 09 de septiembre de 2020,
documento suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director General de Vialidad e
Infraestructura, me permito remitir el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo
Anual / Presupuesto y PAC 2020, según matriz adjunta de los siguientes proyectos:

.
1 O

d
<•••• k-

<t
. o:

^ Z

> °,,. <->

PROYECTOS PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

1. CUP 112118: Adoquinado de las calles del barrio San Luis, parroquia Salinas, cantón Ibarra;
Monto Inicial USD 46.258.

2. CUP 112155: Construcción del adoquinado del barrio San Luis - Salinas, I etapa, parroquia
Salinas, cantón Ibarra; Monto Inicial USD 56.790,53.

3. CUP 112193: Construcción del adoquinado de la vía de ingreso al barrio San Luis, parroquia
Salinas, cantón Ibarra, Primera Etapa; Monto Total USD 103.048,53.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS:

1. CUP 111177: Construcción de muro de protección del estribo del puente sobre el río Ambi (vía
Ibarra-Urcuquí), parroquia Imbaya, cantón Antonio Ante; Monto Inicial USD 90.000.

2. CUP 111197: Arreglo y mantenimiento de la superestructura del puente sobre la quebrada seca,
ubicado al ingreso de la cabecera parroquial de Ambuquí, cantón Ibarra; Monto Total USD 45.000.

Justificativos

En el Plan Operativo Anual 2020, se planificó la ejecución de los siguientes proyectos, la unidad
requirente, con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas institucionales y operativas,
solicita realizar los siguiente

www.imbabura.gob.ee

Fax.: [593 ó) 2955 430
email. gpi0imbabura.gob.ec
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0190-O

1 barra, 11 de septiembre de 2020

PROYECTOS PRESUPUESTO PARTICIPAITVO:

1. ELIMINAR: CUP 112118: Adoquinado de las calles del barrio San Luis, parroquia Salinas,
cantón Ibarra, por USD 46.258.

2. ELIMINAR: CUP 112155: Construcción del adoquinado del barrio San Luis - Salinas, I etapa,
parroquia Salinas, cantón Ibarra, por USD 56.790,53.

3. INCLUIR: CUP 112193: Construcción del adoquinado de la vía de ingreso al barrio San Luis,
parroquia Salinas, cantón Ibarra, primera etapa, por 103.048,53.

El rubro en mención está planificado ejecutarse dentro del TERCER CUATRAIMESTRE del
presente año.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS:

La Unidad Requirente solicita realizar el siguiente TRASPASO DE CRÉDITO:

1. CUP 111177: Construcción de muro de protección del estribo del puente sobre el río Ambi (via
Ibarra-Urcuquí), parroquia Imbaya, cantón Antonio Ante; Monto Inicial USD 90.000;
DISMINUIR USD 45.000; Monto Total USD 45.000.

2. INCLUIR; CUP 111197: Arreglo y mantenimiento de la superestructura del puente sobre la
quebrada seca, ubicado al ingreso de la cabecera parroquial de Ambuquí, cantón Ibarra, por USD
45.000.

Los rubros en mención están planificado ejecutarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE del
presente año.

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del artículo 50 y artículos 230 y 256
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD,
además el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)
y el artículo 25 de su Reglamento LOSNCP.

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y nietas
institucionales de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto, autorice la reforma al POA,
Presupuesto y PAC 2020. de acuerdo con la documentación que se adjunta, previa revisión e
informe de la personaj-gsponsable de la Unidad Financiera, conforme h dispone el artículo 256
del COOTAD.

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.

Telfs.'[593 ¿12955 225
2955832, 2950939

www.imbabura.gob.ee

Fax.: (593 6] 2955 ¿30
ernail- gpiiaimbabura.gob.ee
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I GAD PROVINCIAL
I DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0190-O

Ibarra, 11 de septiembre de 2020

Atentamente,

Documento firmado ¿

Ing. Juan Alberto GudmojCevalíd^"- < ^
DIRECTOR GENERARE PLANIFICACIÓN

N^"V i - v V"-""
• • l^r .-

Referencias:
- GPI-NA-DGVI-2020-4S5-M

Anexos:
- Solicitud de Reforma GPI-NA-DGVI-2020-455-M
- Matriz de reforma POA - PAC - Presupuesto
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGV1-2020-455-M

Ibarra, 09 de septiembre de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Gudíño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA POA, PAC Y P R E S U P U E S T Ó O ,
DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual
2020, correspondiente a la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, me permito
solicitar se realice el trámite respectivo para la aprobación de reforma al
POA/PAC/Presupuesto 2020, de los siguientes proyectos:

1) 112118: ADOQUINADO DE LAS CALLES DEL BARRIO SAN LUIS,
PARROQUIA SALINAS, CANTÓN IBARRA, monto USD 46.258,00; II
cuatrimestre.

2) 112155: CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DEL BARRIO SAN LUIS -
SALINAS, I ETAPA, PARROQUIA SALINAS, CANTÓN IBARRA, monto USD
56.790,53; III cuatrimestre.

3)111177: CONSTRUCCIÓN DE MURO DE PROTECCIÓN DEL ESTRIBO DEL
PUENTE SOBRE EL RÍO AMBI (VÍA IBARRA-URCUQUÍ), PARROQUIA
IMBAYA, CANTÓN ANTONIO ANTE, monto USD 90.000,00; I cuatrimestre.

JUSTIFICACIÓN:

1) 112118: Se elimina el proyecto "ADOQUINADO DE LAS CALLES DEL BARRIO
SAN LUIS, PARROQUIA SALINAS, CANTÓN IBARRA" y su presupuesto se
destina al nuevo proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA VÍA DE
INGRESO AL BARRIO SAN LUIS, PARROQUIA SALINAS, CANTÓN IBARRA,
PRIMERA ETAPA"

2) 112155: Se elimina el proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DEL
BARRIO SAN LUIS - SALINAS, I ETAPA, PARROQUIA SALINAS, CANTÓN
IBARRA", y su presupuesto se destina al nuevo proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL
ADOQUINADO DE LA VÍA DE INGRESO AL BARRIO SAN LUIS,
PARROQUIA SALINAS, CANTÓN IBARRA, PRIMERA ETAPA".

- Nuevo proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA VÍA DE
INGRESO AL BARRIO SAN LUIS, PARROQUIA SALINAS, CANTÓN IBARRA,
PRIMERA ETAPA", monto USD 103.048,53, III cuatrimestre.

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.

Telfs.:(5936)2955225
2955 832. 2950 939

www.imbabura.gob.ee

Fax.: [593 61 2955 430
email: gpi@¡mbabura.gob.ec

* Documente gsf^rado por Quipux fmtabun
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGVI-2020-455-M

Ibarra, 09 de septiembre de 2020

3) 111177: Se disminuye USD 45.000,00 del presupuesto del proyecto
"CONSTRUCCIÓN DE MURO DE PROTECCIÓN DEL ESTRIBO DEL
PUENTE SOBRE EL RÍO AMBI (VÍA IBARRA-URCUQUÍ), PARROQUIA
IMBAYA, CANTÓN ANTONIO ANTE" nuevo presupuesto USD 45.000,00; se
cambia al III cuatrimestre.

- Nuevo proyecto "ARREGLO Y MANTENIMIENTO DE LA
SUPERESTRUCTURA DEL PUENTE SOBRE LA QUEBRADA SECA,
UBICADO AL INGRESO DE LA CABECERA PARROQUIAL DE AMBUQUÍ,
CANTÓN IBARRA", monto USD 45.000,00; III cuatrimestre.

Atentamente,

Ing. Wilsoíi Eduard'
DIRECTORGEN

Anexos:
- matriz reforma
- matriz reforma

s rea/jvm

UCTURA

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.

Telfs.:(593ó]2955225
2955832,2950939

www.imbabura.gob.ee

Fax.: 1593 6] 2955 430
email; gpilcumbabura.gob.ee

" Oocumanlo generada por Qulpui Imñetura
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

ESTADO.

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

TPO DE PROYECTO

PARTiaPATtVO

PART1CIPATIVO

ESTRATÉGICO

NOHERO
SECUENCIAL

DE PAC

COHGO CUP DEL
PQA(ACITVIDAD
PROGRAUATTCA)

11211S

112155

111177

INFORMACIÓN DE LA
PARTIDA

PRESUPUESTARIA

AÑO

2020

2020

2020

PARTIDA
PRESUP.

750104

750104

750105

INFORMACIÓN DETALLADA DE IOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA
CPCANWEL

9

532900011

532900011

532900011

TIPO COMPRA
[Bien, obras,
wvidoo

contultorii)

OBRA

OBRA

OBRA

DETALLE DEL PRODUCTO ¡Descripción de la contratación}

ADQOUINAÜO DE LAS CÍLLES DEL SARDIO SAN LUIS, ti HROQJIA SALINAS.

CANTÓN IMBUÍ

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DEL SARRIO SAN LUIS - SALINAS, 1 ETAPA.

PAR ROQUIA SALINAS. CANTÓN 1QARRA

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE PROTECCIÓN DÉl ESTRIBO DEL PUENTE SOBRE EL

RlO AMBI |V|A IBAflRA-USCJQu(|. PARROQUIA IM BAYA. CANTÓN ANTONIO ANTE

CANTIDAD
A MU AL

1

1

1

UNIDAD
(melro,
Hrodc)

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO

INCLUIDO IVA
(DÓlllH)

46.258.00

58790,53

90.000.00

Total»»»

ELIMINAR

ELIMINAR

4*.
INGUJIFL.

DISMINUIR

INCLUIR

PAHTlCIPATTvO

PARTICIPATIVO

„ PARTfflPAlW

ESTRATÉ3CO

ESTRATÉGICO

112118

112155

11Z193

111177

111197

2020

2020

2020

2020

20»

750104

750104

750104

750105

750105

532900011

532900011

532900011

532900011

542200013

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

AOOQUINAOO DE LAS CA11E5 DÉL BASRIO SAN LUIS, PARROQUIA SALINAS,

CANTÚN IBARRA

PARROOLflA SAUNAS, CANTÚK ¡BARRA

CONSTRUCCIÓN DEIADOQUIMADO DE LA VlA DE INGRESO AL BARBO UN LUIS,

PMIOQUIA S1OINAS, UNTÚN IBAIUU, PB1MEIU ETMA

CDNSTRUCCIÚN DE MURO DE PROTECCIÓN DEL ESTRIBO OEL PUFNTE SOBRE EL

RlO AMB1 (VÍA IBAflRA-UFICJQUll, PARROQUIA IMBAIA, CANTÓN ANTONIO ANtt

A«RESLO Y MANTENIMIENTO DC tASUPI «ESTRUCTURA OEL PUENTE SOBBE LA
QUEBRADA SECA, UBICADO AL INGRESO D£ LA CAMCtKA PARROaLHUDE

AUBUQUl, CtMTÚN BARÍ»

COSTO
TOTAL

INCLUÍ DO IVA
(Dotares)

46.253,00

56790,53

90.000.00

193.0«,!3

REFORMA CON IVA (R (Sote para reformí de presupuesto)

SUPLEMENTO
polín!)

INCREMENTO
(Mim)

DISHINUOON
(tWinü)

REFORMA
FINAL

IPMllH)

46.258,00

56790.53

90.000,00

193,048^3

Cuatrtnwitm

CU

S

02

S

03

S

JUSTIFICACIÓN
REFORMA (Soto para
retomas de carrba da
tempcxaSdadlCPG
desglose del PAC)

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNDAD

LMDAD

UNIDAD

UNIDAD

46.253,00

56.790.53

103.048,53

45,000,00

45.000,00

t

/ I J^ / ToüS>»>

46.258,00

56.790,53

90.000,00

133.04I,!3

103,048,53

45.000.00

149.048,13

46258,00

66.790,53

45.000,00

149.049,53
I 1

103.048,53

45.000,00

45000,00

193.04B.53

s

S

S

s

s

INCLUIR POA, PAC Y
PRESUPUESTO 2020

DISMINUYE EL
PRESUPUESTO, CAMBIO

DE CUATRIMESTRE

[NO_U[RPOA,PACY
PRESUPUESTO 2020



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0192-O

barra, 15 de septiembre de 2020

Asunto: INFORME PREVIO DE REFORJA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020. SECRETARIA
GENERAL. "Traspasos tíe Crédito" (¿/ ^/ S}s

As^^s ~f*s~

.<.fj~, ^.. *^^— 0-̂ " «~y<£^-<Abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

En atención al Memorando Nro. GPI-NA-SGAC-2020-0283-M, del 01/09/2020, y una vez recibida la
matriz de reforma actualizada el 10/09/2020, suscritos por el Dr. Wilson Fernando Naranjo Pactos,
Secretario General, me permito remitir el informe para la aprobación de la Reforma al Plan Operativo
Anual/ Presupuesto/ Plan Anual de Contratación 2020, según matriz que se adjunta de los siguientes
proyectos:

1. CUP 351.001: Coordinación y difusión de las Festividades para fomentar la participación ciudadana.
Actividades por la Provincialización de Imbabura. Monto Inicial de USD 4.500.

2. CUP 351.002: Mejoramiento de la Gestión de los Servicios de la Secretaría General, por USD 6.900.

Justificativos

En el Plan Operativo Anual 2020, se planificó el proyecto que se detalla a continuación, el mismo que
debido a la situación de excepción decretado por el señor Presidente de la República, a nivel nacional, a
causa de la emergencia sanitaria por la presencia del COVID-19, no fue factible ejecutarlo; por lo que, la
unidad requirente solicita, realizar el siguiente "Traspaso de Crédito":

1. CUP 351.001: Coordinación y difusión de las Festividades para fomentar la participación ciudadana.
Actividades por la Provincialización de Imbabura, por USD 4.500.

a) Brindar atenciones a los invitados y homenajeados que participan de la sesión por la Provincialización
de Imbabura. Monto Inicial USD 3.500; DISMINUIR USD 2.800; Monto total USD 700.

2. CUP 351.002: Mejoramiento de la Gestión de los Servicios de la Secretaría General, por USD 6.900.
La Unidad Requirente solicita INCLUIR el siguiente rubro:

a) Contratación de la consultoría para la elaboración e implementación de gestión documental y de
archivo para la Prefectura de Imbabura, por USD. 2.800,00.

La contratación del servicio de consultoría esta planificada realizarse dentro del TERCER
CUATRIMESTRE.

TeLfs.:|593 6) 2955 225
2955332,2950939

www.imbabura.gob.ee

Fax.: [593612955430
ernaií. ypi@imbabura.gob.ec

' Documento generado por Quipus Imtiabura
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0192-O

Ibarra, 15 de septiembre de 2020

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del artículo 50 y artículos 230 y 256 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, además el
artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 25 de su
Reglamento.

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas institucionales
de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto, autorice la reforma alPOA. Presupuestos PAC
2020. de acuerdo con la documentación que se adjunta^ previa revisión e informe de la persona
responsable de la Unidad Financiera^ conforme lo dispone el artículo 256 del COOTAD.

Atentamente,

IMAM ftl DCDT/"\U

GUDINO CEVALLOS /

Documento firmado

Ing. Juan Alberto Gudiñp'^evalI(Sf -.'-;; - ¿ 4V
DIRECTOR GENERAL^E PltaNIFiCAC

• •/-'.,
- *• J ' -

Referencias: ' '- "•
- GPI-NA-SGAC-2020-0283-M

Anexos:
- Solicitud de Reforma GPI-NA-SGAC- 2020-028 3 -M
- Matriz reforma POA - PAC - Presupuesto.

mf/aq

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.

rei)s.:!5936]2955225
2955 832. 2950 939

www.imbabura.goto.ee

email: gpiEirnbabura.goti.ee

' Documento generado por Quieta Imbabura
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-SGAC-2020-0283-M

Ibarra, 01 de septiembre de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA AL POA PRESUPUESTO y PAC 2020.

De mi consideración:

Cordialmente me dirijo a usted para saludarle, es de su conocimiento la declaratoria de Emergencia
Sanitaria rige por 60 días, como se establece en el Decreto Ejecutivo No. 1074 (Estado de Excepción),
publicado en el Registro Oficial No. 225 de 16 de junio de 2020. Dentro del marco de las festividades de
los 196 años de fundación de la provincia, uno de ¡os puntos principales es la sesión conmemorativa en
donde se homenajean a Instituciones y personas notables que hayan contribuido con el desarrollo de la
provincia de Imbabura. Dentro de este contexto, a continuación se ofrece la ATENCIÓN A LOS
INVITADOS Y HOMENAJEADOS QUE PARTICIPAN DE LA SESIÓN POR LA
PROVINCIALIZACIÓN DE IMBABURA, PROYECTO COORDINACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS
FESTIVIDADES PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, el presente requerimiento
se encuentra dentro del Plan Operativo Anual 2020 de la Unidad de Secretaria General y Atención a la
Ciudadanía, para hacerlo dentro del segundo cuatrimestre del presente año por un monto de USD
3.500,00 (tres mil quinientos dólares) de conformidad con el CUP: 351,001. En cumplimiento al Decreto
Ejecutivo, no se realizó dicho evento.

Con estos antecedentes, solicito comedidamente la Aprobación de Reforma al POA, PAC y Presupuesto
2020, así como eí trámite respectivo para la aprobación de cambio de cuatrimestre de la Unidad de
Secretaria Gerjeral y Atención a la Ciudadanía, para la ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA

TITUCIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, CUADRO GENERAL
ACIÓN DOCUMENTAL Y TABLAS DE PLAZOS DE CONSERVACIÓN

L, en cumplimiento con las Disposiciones Transitorias Primera y Segunda de la REGLA
CIONAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS ARCHIVOS

la participación de los funcionarios del Gobierno Provincial de Imbabura, por un monto
SD 3.000,00 tres mil dólares americanos.

POLÍTICA
DE CLASIF
DOCUMENT
TÉCNICA N
PÚBLICOS
aproximado

i •

de distinguida consideración.Con senti

Atent

Dr. Wilson Femando Naranjo Pactos
SECRETARIO GENERAL

Anexos:
- matriz_reforma (2}.xls

Tel fS '1593612955225
2955832,2950939

www.imbabura.sob.ee

Fax.; [593 ó] 2955 430
omail: gpi0imbabura.gob.ee
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-SGAC-2020-0283-M

Ibarra, 01 de septiembre de 2020

Copia:
Lie. Betty Genoveva Espinoza Rivadeneira
Asistente Administrativo

Ibarra
Bolivary Oviedo, esq.

2955 225
2955832,2950939

www.imbabura.gob.ee

Fax.-. [593 6] 2955 «O
email: gpil9imbabura.gob.ec
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EtTADO irOMWWYECTO

ACTUAL ESTRATEGCO

NÚMERO
KOENCVU.DE

«c

cúneo CUPOELPOA
(ACTMDM)

PflOGMMMKAI

«FORMACIÓN OE LA PARTOA
PRESUPUESTARIA

A«O PARIDA mesar.

«FOmAOOll DETALLAD* OE LOS PRODUCTOS

cauco
CATEGOOACPC

AMVaí

NQ.UItPOA)PAC

111001 2020 53024» 632100011

TiracOHPRAI»».
obnt. wnfcfo D
«nMUfli)

DETALLE DEL PRODUCTO (DtKripdM di ll «MnUeUn) CAKTMD ANUAL
\MDtDfMUt. COSTO UWTAWO

HaUDOIVA«WnD

Sames
Brlndlt ílentio™l l k» Madia y homciutHObt
que pirtlclNn de li sesión por ti PrntacUHiactón
de Imtuburi

1 UHBAO 1.500,00

COSTO TOTAL
HCLUDOIVA

pM>at

REFORMA CON IV* (I) (Sote pn nfvnu di pn^wtlo)

SUPLEMENTO
f

3.5CC.CO

MCREMEHTO
p6bnÉ)

nSUNUOON
ffüUm}

REmtlUFHAL
(oeiun)

Clatitiiu*™

oí Q2

3500,00 E

ai

JUSrirKAOON
AFFOmU<Sotopn
rtfern« 4t carino de
|»HiniJrfCPCJ
MgDM aeipAC]

HCLURPOA íl

tMSMMU«

INCLUIR

ESTRAIEGCO

ESTRATÉGICO

151001

351001

2020

2020

530248

530601

6H1000tl

(31110911

Sanio»

ConJUta

Bhndir «cndon« i luí Invltidoi y homtnijt jdoi
que pirtldpan de \t sesión por \t Provlncltliíadón
ae Imbíbuíj

Consultada en gestión por procesas

1

1

UNIDAD

UWfflAO

700.00

IÍOO.DO

~"1 - ^ Toíib™»

3500.00

:7*»,»«

/ I '

/ 1 2800.1

- : ',''•' '.****

2.900.00

,"::->; iMMt

700,00

2.800.00

- ' " "7ÍM,Ó*

s

s

'

ABG. JAVIER CABASCXNGO A.

PROSECRETARIO '

DR.FERNANDO NARANJO F.

SECRETARIO GENERAL

Aprobado por



-p¡ SECRETARIA GENERAL

COD. SECRETARIA:

COD. QUIPUX:

GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0195-O

Ibarra, 16 de septiembre de 2020

^
Asunto: INFORME PREVIO DE REFORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020.

bio de Partida Presupuestaria"DIRECCIÓN GENERAL DE TAL!

Abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de ImbabU^
GOBIERNO PROVINCIAL DE
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGTH-2020-1092-M, del 11 de septiembre de 2020,
documento suscrito por el Ing. Willians Napoleón Revelo Cuaspud, Director General de Talento
Humano, me permito remitir el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual,
PAC y Presupuesto 2020, del siguiente proyecto:

1. CUP 331001: Implementación del sistema de gestión para el control operativo integral, mediante
la dotación de ropa de trabajo, equipos de protección individual, colectivos y mejora de las
condiciones de trabajo, para los obreros/as, servidores/as de la Prefectura de Imbabura. Monto
Inicial USD 91.481,28.

,í • ;W'
'¿¿f'

u

Justificativos

Con la finalidad de que la unidad requirente cumpla con los objetivo metas institucionales, en el
Plan Operativo Anual 2020 se planificó la ejecución del siguiente proyecto:

1. CUP 331001: Implementación del sistema de gestión para el control operativo integral, mediante
la dotación de ropa de trabajo, equipos de protección individual, colectivos y mejora de las
condiciones de trabajo, para los obreros/as, servidores/as de la Prefectura de Imbabura, por USD
91.481,28. La Unidad Requirente solicita realizar CAMBIO DE PARTIDA
PRESUPUESTARIA del siguiente rubro:

• Protector Visual de escritorio, por USD. 3.000; Partida Presupuestaria Final: 530804.

El rubro está planificado contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE del presente año.

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del artículo 50 y artículos 230 y 256
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD,
además el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)

^EFECTURA DE IMBÍ BURA
feLfs.-(593 i
2955 832, 2

' Documento generado por Qiupux Imtñbura

2955 225
50939

www.imbabura.gob.ee

Fax..- [593 6] 2955 430
email: gpiiaimbabura.gob.ee

.U1
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GAD PROVINCIAL
DE1MBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0195-O

Ibarra, 16 de septiembre de 2020

y el artículo 25 de su Reglamento (LOSNCP).

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto, autorice la reforma al POA.
PAC y Presupuesto 2020. de acuerdo con la documentación que se adjunta, previa revisión e
informe de la persona responsable de la Unidad Financiera, conforme lo dispone el artículo 256
del COOTAD.

Con sentimientos de distinguida consideración, .
..'7^vr;-c

Atentamente,

JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS =£—

Documento firmado electrónicamfíkte "^"^:
'•- ' ""'• ,

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos " ¿''í ; ¡;,i "i:.'5 '
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-NA-DGTH-2020-1092-M

Anexos:
- Solicitud de reforma GPI-NA-DGTH-2020-1092-M
- Matriz reforma Talento Humano POA - PAC - Presupuesto.

mf/aq

lo"

I barra
Bolivary Oviedo, eaq.

Telfs.:(5m) 2955 225
2955832,2950939

www.imbabura.gob.ee

Fax.: (593 6) 2955 430

' Documento gsnaraOo por Quipux Imbabun
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U GAD PROVINCIAL
7 DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGTH-2020-1092-M

Ibarra, 11 de septiembre de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: Solicitud de reforma

De mi consideración:

Con el propósito de cumplir la planificación establecida en el Plan Operativo Arrtíal 2020
correspondiente a la Dirección General de Talento Humano, me permito solicit
comedidamente se realice el tramite respectivo para la aprobación de la reforma 1
POA/Presupuesto 2020, de los siguientes proyectos:

Código CUP: 331001

Nombre del Proyecto: Implementación del sistema de gestión para el control operativo
integral, mediante la Dotación de ropa de trabajo, equipos de protección individual,
colectivos y mejora de las condiciones de trabajo.
Cuatrimestre a Ejecutar: III

Modificar: PROTECTOR VISUAL DE ESCRITORIO partida 53080 a partida 530804
por el monto de USD 3.000 según consta en la matriz de reforma adjunta.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ing. Willians Napoleón Revelo"Cuaspiia?/ f ^
DIRECTOR GENERAL DE TALENÍ¿ffijNÍÁNÓ

Anexos:
- Documento habilitante

Ó?



REFORMA AL POA_PAC_PBESUPUESTO_ 2020

DIRECCIÓN GENERAL DE TAIENTO HUMANO

ESTADO

ACTUAL
POA. PAC Y
PRESÜPUEST
O

Total»»»

POA, PAC Y

O

TI PODE
PROYECTO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

NÚMERO
SECUENCI
AL DE PAC

/

/

1

j3

CUPDEL -
POA

(ACTIVIDAD
PROGRAMA

TKA)

331.001

^__

331.001

INFORMACIÓN DE
LA PARTIDA

PRESUPUESTARIA

AÑO

2020

2020

\/ ^-T^V

Mír-

PARTIDA
PRESUP.

530802

530804

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CFG A NIVEL 9

481700115

481700115

TIFO COMPRA
(Bl»n, obrai,

lervlclo o
coniuHorfa)

BIEN

BIEN

DETALLE DEL
PRODUCTO
(Deicripclán de la
conliataclón)

PROTECTOR VKUAL
DE ESCRITORIO

PROTECTOR VISUAL

CANTIDAD

20

20

UNIDAD
(metro, litro

•te)

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO
INCLUIDO

IVA
(Dólar*!)

150,00

150,00

TOTAL >»

COSTO TOTAL
INCLUIDO IVA

(Dólar*!)

3.000,00

3.000,00

3.000,00

3.000,00

REFORMA CON IVA (S) (Solo para reforma de presupuesto)

SUPLEMENTO

. .

-— -"

INCREMENTO
(Dolare;)

'

—

DIMINUCIÓN
(Dólares)

. -

~" — ~ — . — — .

REFORMA
FINAL

(Dólareí)

3.000.00

3.000,00

3X100,00

"•'^-'

o* s
Ox3fl0000

'' ^é^^^ííí 'í>

Cuatrlmeitreí

Ql

._.

Q2

S

'-: ';

Q3

S

S

-:

JU!.I1HLA(-IÜ
N REFORMA
(Solo para
retornas de
cambio de
temporalidad
/CPC/
desglose del

Cambio de
Partida y
Cuatrimestre.

i'

JEFE DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Elaborado pon
/ DIRECTOR GENERAL DETALE^fTO HUMANOf,\: j\t



i GAO PROVINCIAL
I DEIMBABURA

V-v-
3«JW

.,. p)V l'W.^jr;
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" ̂ ""

; ,üp. OU fey-A'-X-^
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? con. o u i r ' U K ' ~ ,- . . -...,

PREFECTURA
DE IMBABURA

^/'¿3C>I?*C~Í
Aí / ;?¿ ¿ t t / ñu,.;» P

Asunto: INFORME PRSEVIO D

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0199-O

Ibarra, 23 de septiembre de 2020

ORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020.
DIRECCIÓN GENERAL DEVIAMÍ5ÁD E INFRAgSJgíJGnjRA. "Traspasos de Crédito"

Abogado '
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

/^-fX* *~"/y
¿->t* fo -it./^V, f*.^S

En atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGVI-2020-479-M de 22/09/2020, documento suscrito
por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director General de Vialidad e Infraestructura, me
permito remitir el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual, PAC y
Presupuesto 2020, de los proyectos que se mencionan a continuación:

1. CUP 111181: Adoquinado de la vía González Suárez, San Pablo - Pijal Alto, parroquia González
Suárez, cantón Otavalo; Monto Total (Saldos) USD 3'343.03t.

2. CUP 111182: Asfaltado de la vía Pimampiro-Mariano Acosta (tramo I), parroquia Mariano
Acosta, cantón Pimampiro; Monto Total (Saldos) USD T872.525.

3. CUP 111183: Fiscalización del adoquinado de la vía González Suárez, San Pablo-Pija! Alto,
parroquia González Suárez, cantón Otavalo; Monto Total USD 128.939.

4. CUP 111184: Fiscalización del asfaltado de la vía Pimampiro - Mariano Acosta (tramo I),
parroquia Mariano Acosta, cantón Pimampiro; Monto Total USD 72.214.

Justificativos

En el Plan Operativo Anual 2020 se planificó los siguientes proyectos. La Unidad Requirente, con
(a finalidad de cumplir con los objetivos y metas institucionales, solicita realizar los siguientes
TRASPASOS DE CRÉDITO:

1. CUP 111181: Adoquinado de la vía González Suárez, San Pablo - Pijal Alto, parroquia González
Suárez, cantón Otavalo; Monto Total USD 3*343.031; DISMINUIR USD 427.552,03; Monto Final
USD 2'915.478,97.

2. CUP 111182: Asfaltado de la vía Pimampiro-Mariano Acosta (tramo I), parroquia Mariano
Acosta, cantón Pimampiro; Monto Total USD 1*872.525; AUMENTAR USD 427.552,03; Monto
Final USD 2'300.077,03.

3. CUP 111183: Fiscalización del adoquinado de la vía González Suárez, San Pablo - Pija! Alto,
parroquia González Suárez, cantón Otavalo; Monto Total USD 128.939; DISMINUIR USD
16.495,12; Monto Final USD

PREFECTURA DE IMBA8URA
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Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2020-0199-O

Ibarra, 23 de septiembre de 2020

4. CUP 111184: Fiscalización del asfaltado de la vía Pimampiro - Mariano Acosta (tramo I),
parroquia Mariano Acosta, cantón Pimampiro; Monto Total USD 72.214; AUMENTAR USD
16.495,12; Monto Final USD 88.709,12.

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) del artículo 50 y artículos 230 y 256
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD,
además el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículo
25 de su Reglamento.

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, solicito señor Prefecto, autorice a reforma al POA.
Presupuesto y PAC 2020, de acuerdo con la documentación que se adjunta, previa revisión e
informe de la persona responsable de laJJnidad Financiera, conforme lo dispone el artículo 256
del COOTAD.

Atentamente,
jeirro QUHNQ cewuot E

~ 'ADOAau-ÍNTC

-CKJíHciici

JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-NA-DGVI-2020-479-M

Anexos:
- Solicitud de reforma GPI-NA-DGVI-2020-479-M
- Matriz de reforma Dirección General de Vialidad e Infraestructura
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGVI-2Ü20-479-M

Ibarra, 22 de septiembre de 2020

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Ccvallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA POA, PAC Y PRESUPUESTO 2020,
DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA

&<•'•**- <-

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual
2020, correspondiente a la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, me permito
solicitar se realice el trámite respectivo para la aprobación de reforma al
POA/PAC/Presupuesto 2020, de los siguientes proyectos:

1) 111181: ADOQUINADO DE LA VÍA GONZÁLEZ SUÁREZ, SAN
PABLO-PIJAL ALTO, PARROQUIA GONZÁLEZ SUÁREZ, CANTÓN
OTAVALO, monto USD 3.343.031,00; III cuatrimestre.

2) 111182: ASFALTADO DE LA VÍA PIMAMPIRO-MARIANO ACOSTA
(TRAMO I), PARROQUIA MARIANO ACOSTA, CANTÓN PIMAMPIRO, monto
USD 1.872.525,00; III cuatrimestre.

3) 111183: FISCALIZACIÓN DEL ADOQUINADO DE LA VÍA GONZÁLEZ
SUÁREZ, SAN PABLO-PUAL ALTO, PARROQUIA GONZÁLEZ SUÁREZ,
CANTÓN OTAVALO, monto USD 128.939,00; III cuatrimestre.

4) 111184: FISCALIZACIÓN DEL ASFALTADO DE LA VÍA
PIMAMPIRO-MARIANO ACOSTA (TRAMO I), PARROQUIA MARIANO
ACOSTA, CANTÓN PIMAMPIRO, monto USD 72.214,00; III cuatrimestre.

JUSTIFICACIÓN:

1) 111181: Se disminuye USD 427.552,03 del presupuesto del proyecto
"ADOQUINADO DE LA VÍA GONZÁLEZ SUÁREZ, SAN PABLO-PIJAL ALTO,
PARROQUIA GONZÁLEZ SUÁREZ, CANTÓN OTAVALO", nuevo presupuesto
USD 2.915478,97; III cuatrimestre.

2) 111182: Se aumenta USD 427.552,03 al presupuesto del proyecto "ASFALTADO DE
LA VÍA PIMAMPIRO-MARIANO ACOSTA (TRAMO I), PARROQUIA
MARIANO ACOSTA, CANTÓN PIMAMPIRO", nuevo presupuesto USD
2.300.077,03; III cuatrimestre.

3) 111183: Se disminuye USD 16.495,12 del presupuesto del proyecto

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.
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Memorando Nro. GPI-NA-DGVI-202G-479-M

Ibarra, 22 de septiembre de 2020

"FISCALIZACIÓN DEL ADOQUINADO DE LA VÍA GONZÁLEZ SUAREZ,
SAN PABLO-PIJAL ALTO, PARROQUIA GONZÁLEZ SUAREZ, CANTÓN
OTAVALO", nuevo presupuesto USD 112.495,12; III cuatrimestre.

4) 111184: Se aumenta USD 16.495,12 al presupuesto del proyecto "FISCALIZACIÓN
DEL ASFALTADO DE LA VÍA PIMAMPIRO-MARIANO ACOSTA (TRAMO I),
PARROQUIA MARIANO ACOSTA, CANTÓN PIMAMPIRO", nuevo presupuesto
USD 88.709,12; III cuatrimestre.

Atentamente,

DIRECTOR GENERAL DE VIAL/ C^

Referencias:
- GPI-NA-DGVI-2020-249-O

Anexos:
- banco desarrollo asfaltado macosta 4.000.000 (l).pdf
- oficio sn geoplades.pdf
- matriz reforma
- matriz reforma

s rea/jvm
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o
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABDRA

ESTADO

/£TUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

TFO DE PROYECTO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

HÚMERO
9ECUBKIAL

DE PAC
POA (ACTIVIDAD
PROQftAMATKA)

111181

111182

111183

111184

NFORHAClON DÉ LA

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

AÑO

2020

2020

2020

2020

PARTIDA
PRESUP.

750105

750105

730604

730604

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA
CPCAMVEL

9

532900011

532900011

639900111

839900111

TPOCOI»RA
pin. obra,
wvidoe

coniulorU)

OBRA

OBRA

CQNSULTORLA

CONSaTORlA

DETALLE DEL PRODUCTO (DucrtpcUn d* U cantralKün)

GONZÁLEZ SUARSZ, CANIOH OTAVALO

ASFALTADO DE LA VlAPIMAMPIRO-MARlANO AtOSTA (TRAMO!], PARROQUIA

MARIANO ACOSTA, CANTÓN PIMAMPIÍO

f ISCALIZACIÓN DEL ADOQUINADO OE LA VLA GONZÁLEZ SuAREZ. ÍAN PARLO-

P1IAL ALTO, PARROQUIA GOKZALtlSLlAílEZ. CANTÓN OTAVALO

¡TRAMO 1). PABíOQlllA MARIANO ACOSTA. CANTÓN PIMAMWRO

CANTIDAD
ANUAL

1

1

1

1

UMDAD
(metro,

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO

mcLUDorvA
|D6liml

3.343031,00

1.872525,00

128.939.00

72.214,00

T.*»»»

DISMINUIR

AUMENTA
R

DISMINUIR

AUMENTA

R

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111181

111182

111183

111184

2020

2020

2020

2020

750105

750105

730604

7X604

532900011

532900011

839900111

839900111

OBRA

OBRA

CONSU.TORÍA

CONSULTORA

ADOQUINADO DE LA VÍA GONZÁLEZ SUARtr. UN PABLO^PüAL ALTO. PAR PIOQULA

GONlAlEZ SUÁBEZ. CANTOH DlAVAtQ

MARIANO ACOSTA, CANTÓN PIMAHPIRO

dSCAlliAC>Ó«DELAIXXlUINA[XlLl(lA«lA&D«AL!í 5UAREZ, SAN PA5IQ-

PI1AL ALTO, PAJIROQIJLA GONZÁLEZ SUARÍZ. CANTÓN OTAVAIO

FISCALIZACIÓN OEL Ai FALTADO Dt lAvlA PIHAMPIRO-MAR LAÑO ACOSTA

(TRAMO!), PARKOOUIA MABIANO ACOSTA. CANTÓN PIMAMPIRO

1

1

1

1

COSTO
TOTAL

INCLUIDO IVA
(DoUm)

3343031.00

1 872 525,00

128939,00

72214,00

i.41S.7IH,(KI

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

LJMDAC

2.915,478.97

2300.077^3

113443,88

86709,12

S^*" ~\»

3.343 031.00

1^72.525.00

128.939,00

72314.00

5.416JM.M

REFORMA CON IVA (SI (Sokj pan rtíonw d. preiupUMto)

SUPLEUENTO
(DbUr«)

INCREMENTO nSHNJClON
(D«ir(i)

REFORMA
FINAL

3343031.00

1.872525.00

128 939,00

72.21400

5,416.709.00

427552,03

16.495,12

444.047,15

427.552,03

1649612

444.047,15

2.915473.97

2300077,03

112443.88

88.709.12

1416.709,00

Cujirimwlrw

01 02 Q3

S

S

•
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JUSTIFICACIÓN
REFORMA (Solo pare
retomas da caribo *
lempcraHad/CPC'
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í GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

Asunto: REFO
FINANCIADOS POR

PREFECTURA
DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGVI-2020-249-O

Ibarra, 21 de septiembre de 2020

IR RECURSOS PARA PROYECTOS
DESARROLLO DEL ECUADOR

Abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERJNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

Con fecha 19 de diciembre de 2019 se firma el contrato de fínanciamíento y servicios
bancarios, mediante el cual, el Banco de Desarrollo del Ecuador otorga a favor del
GADPI un financiamiento por basta USD 4'535.310,00 (cuatro millones quinientos
treinta y cinco mil trescientos diez dólares de los Estados Unidos de América); el mismo
que incluye el "Adoquinado de la vía González Suárez. San Pablo-Pijal Alto, parroquia
González Suárez, cantón Otavalo" y el "asfaltado de la vía Pimampiro-Mariano Acosta,
(tramo 1), parroquia Mariano Acosta, cantón Pimampiro".

De acuerdo a la cláusula sexta del contrato, el costo total al que asciende la ejecución del
proyecto es de USD 5'416.706,40, de los cuales, el Banco financia la obra civil por un
valor de USD 4'355.710,00 y la fiscalización por USD 179.600,00, en tanto que al GAD
Provincial de Imbabura le corresponde el financiamiento de USD 305.490,00 para cubrir
los ítems de escalamiento, reajuste, contingencia, medidas ambientales, participación
ciudadana, difusión y publicidad e indemnizaciones, además de USD 575.906,40 del
IVA, valores que fueron distribuidos a cada proyecto y constan en el presupuesto
estratégico de saldos 2019, del POA 2020.

De acuerdo a la documentación presentada mediante memorando
GPI-NA-DGVI-SED-2020-1038-M del 4 de septiembre de 2020, el presupuesto
referencial para el adoquinado de la vía González Suárez, San Pablo-Pijal Alto es de USD
2'490.126,54, lo que representa un disminución en USD 301.758,50 en relación al valor
asignado por el Banco de USD 2'791.885,00.

De acuerdo al memorando GPI-NA-DGVI-SED-2020-1103-M de 18 de septiembre 2020
presentado por el ingeniero Dilon Leyton, Subdirector de Estudios y Diseños, una vez
revisados los rediseños del estudio para el asfaltado de la vía Pímampiro-Mariano Acosta
tramo 1, y actualizado el presupuesto respectivo, se tiene un valor referencial de USD

weiito en USD 400.683,26 con relación al valor
t A '
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Oficio Nro. GPI-NA-DGVI-2020-249-O

Ibarra, 21 de septiembre de 2020

asignado por el BDE de USD 1'563. 825,00.

En el POA 2020 se ha destinado USD 3'343.031,00 para el adoquinado de la vía
González Suárez, San Pablo-Pijal Alto, y, USD 1'872.525,00 para el asfaltado de la vía
Pimampiro-Mariano Acosta (tramo 1).

Con los antecedentes expuesto, solicito comedidamente autorice realizar una reforma que
nos permita redistribuir y asignar los recursos necesarios a cada uno de los proyectos para
poder iniciar los procesos de contratación.

Atentamente,

Ing. Wils&n Eduardo/Zeráfi Yépez
DIRECTOR GENEJt^L DE VIALIDAD E INF:

Referencias:
- GPI-NA-DGVI-SED-2020-1103-M

Anexos:
- banco desarrollo asfaltado macosta 4.000.000 (l).pdf
- oficio sn geoplades.pdf
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i GAD PROVINCIAL
W DE IMBABURA PREFECTURA

DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-.DGVI-SED-2020-1103-M

Ifaarra, 18 de septiembre de 2020

PARA: ing. Wilson Eduardo Terán yépez

Director General de Vialidad e Infraestruct

ASUNTO: Infonne proyecto: Asfaltado de la via Pimampiro - Mariano Acosta

ura

De mi consideración:

ANTECEDENTES

Mediante Oficio S/N de 30 de noviembre He 9ni£ ^ T
General de GeoPlaDES Cía T H,T I T ' el In§emero Ulise* Alvarez Gerente

Mediante Oficio Nro. BDI-I-GSZN-2019-327^ OF ̂  ->i A A- • ,

'os

por parte de la Asociación GeoPlae PLAISOC
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„ GAD PROVINCIAL
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PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGVI-SED-2020-11Ü3-M

Ibarra, 18 de septiembre de 2020

El volumen del movimiento de tierras indicado en el presupuesto presentado por la
Asociación GeoPlaDes - PLANISOC es de 5230.35 m3; y , el volumen calculado en
base a las secciones transversales por los técnicos de la Subdirección de Estudios es de
56559.16 m3, determinado una diferencia de 51328.81 m3, valores que me permiten
concluir que existió una sub valoración en los volúmenes del movimiento de tierras.

Una vez que se cuantífico y respaldo los rubros correspondientes al movimiento de tierras
se procedió a realizar la actualización del Presupuesto para ejecución del Asfaltado de la
Vía Pimampiro — Mariano Acosta (Tramo 1), acción que permite determinar el valor para
la ejecución del proyecto en USD 1'964.508,26 (Un millón novecientos sesenta y cuatro
mil quinientos ocho con 26/100) sin IVA.

Particular que informo para que se realicen los trámites correspondientes previo el inicio
del proceso pre contractual para el Asfaltado de la Vía Pimampiro - Mariano Acosta
(Tramo 1).

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Dilon Napoleón Leyton Ruano
SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y DISEÑO

Anexos:
- banco desarrollo asfaltado macosta 4.000.000 (l).pdf
- oficio sn geoplades.pdf

Copia:
Lie. Janett Alexandra Vallejo Montalvo
Secretaria
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B/4NCO DE DESARROLLO DEL
ECUADOR B.P.

SEXTA.-VALOR Y DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS.-

6.1. De conformidad con lo establecido en eí informe de evaluación No. BDE-I- GSZN-
2019-0073-M, de 06 de febrero de 2019, el costo total al que asciende la ejecución del
proyecto es de USD 5,416.706,40.

6.2. La distribución de los recursos por categorías de inversión es la que consta de la
siguiente forma:

INVF.RSIÓS"'

ÍMBABUK.V

(.OVIO
TOTAL

L'SS " • " :

I

u
111
IV

V

VI

Vfl

vm
tK

OBRA CIVIL

\fa Gomález Juárez - Pijal

Vía Púrampiro • Mariano Acesia

FISCALIZACIÓN

FSCALAMIENTO

RSUISTE

CONTINGENCIAS

MEDIDAS AMB1EMA11S

PARTJaPAOÓN CIUDADANA

DIFUSIÓN Y PTffiLíCIDAD

INDÉMNOACIONÍS

SUBTOTAL

IVA 12%

TOTAL

(%)

4.355.710,00

2.791 885,00

1.563.825,00

179.600,00

4.535JIO.OO

ÍJ3SJ 10,00

8¿,73V.

| «55.710,00

568ttJ,üO

21.4CO.OO

89.800,00

81.710,00

J2.200.00

2,000,00

41.580,00

305.490,00

575,906,40

B8U9Í.40

16,27%

179.600,00

56.BOO,Oü

21.400,00

89.800,™

81.710,00

12.200.00

1000,00

41.580,00

4,84C'JÍOO:(ltl

575.906,40

5.416.706,40

100,00%

80,41%

3,32%

1,05'%

0,4ü%

1,66%

1,51a/,

0.23Í4

0,04%

QJT/,

89,37%

10,Í3%

100,00%

-

-.,r,i=i-rv..-,=.. . ' .¿Vi].' • '. . .,- -

El valor de USp*575.90o35 con-espondien^'^-jSyQ^^íl^püfgtoial Valor Agregado
IVA,jefl£l?ut?iertq^ *"- '•"• '•••••*'

-*''- s'¿&.-'~Í

8.1 La tasa de interés del crédito será del
trimestralmente a parj^íde la entrega del pr^u^r desíÉmbolsp?' en funciója de la 1
de interés activa^reffr'éñcial del Banco Cen1|aífdel Ecuadot- fiüiás'í.OQ jK^íJ!j^SáSjcos. * ' '
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